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'tt~LtC0~1AU~\llC/\Ci•:)NES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDER{\L DE 
TELECOMUNICACIONES •DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 

AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE_JRECUENCIA Flf'RA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 
BANDA DE FRECUENCIA MODULADA EN NOGALES, SONORA CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EL CAMBIO 
DE FRECUENCIAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SO~ORA QUE OPERAN EN LA 

BANDA DE AMPLITUD MODUtADA A FRECYENCIA MODULAf?A 
' 

\ ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Trpnspqrtes (en 
lo suces.ivo la "Secretaría"), de conformidad con lo dispuesto eh la 'abrogada Ley 

\ Federal de Radio y Televisión y la Ley Federal de Telecomur)icaciones y 
Radiodifusié>n (en lo sucesivo la "Ley"), otorgaron en favor dediversas personas 
morales. los respectivos Titulos de', Refrenc:Jo de las Concesiones para continuar 
usando comercialm.ente unq frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud 

' ' 

11. 

Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, población 
principal a servir y viger\\cia que se 'describen en el siguiente cuadro: · 

l. 
Radio Nogales, S. XECG-AM' \ 

1240 ' 23-jul-04 
de R.L Nogales, Sonora 

2. Radio 13, s)a.. 

3. XEHN, S.A. de C.V. 

Fórmula '/1 

Radiofónica, S.A. 
deC.V, 

XEXW-AM 
Nogales, Sor;iora 

XEHN-AM 
Nogales, Sonora 

XEHF-AM 
NogOles, $9nora 

•1300 

' 
1130 

1370 

17-dic-04 

21-oct-09 

16-jun-17 

Secretaría 04-jul-04 03-jul- l 6 

Secretaría 04-jul-04 03-jul- l 6 

Secretaría 29-nov-07 28-nov-l 9 

Instituto 04-jul- l 6 04-jul-36 

,' 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Fedéración (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 

'reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 70.,1 27;28, 73, 78, 94 
y 105 d~ la Constitución Política de)os Estados Unidos Mexicano~. en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (e~ lo ' 
.sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el 

· desarrollo eficiente de la.radiodifusión ylas telecomuhicaciones. 
/ 1 \ 
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nancy.aguilar
Sello

nancy.aguilar
Cuadro de texto
Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a Información clasificada como confidencial de conformidad con los artículos Il6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como los lineamientos  Trigésimo Octavo, Cuadragésimo. Cuadragésimo Primero de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. Así como para la  elaboración de versiones públicas.



111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2p14 se publicó en el DO\ el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Fec;Jeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
(en lo sucesivo el "Decreto de/Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el bual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a 
través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 2016. 

V. Acuerdo cambio de frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se publicó en <?I DOF, 
el "Acuerdo mediante el C!:ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones 
aprueba y emite los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones <jlStablece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de Radiodifusión Sonora que operan en la banda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada" (en lo sucesivo los "Lineamientos de AM a 
FM"). ( 

~/ \ 

VL Sollc/tudes de Cambio de Frec;;uencia de AM a FM. Mediante escritos presentados 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el cuadro 
siguiente, d~versos concesionario~. solicitaron autorizaci6n para cambiar la 
frecuencia concesionada (en lo sucesivo las "Solicitudes de Cam~io de 
Frecuencia"), por una frecuencia en la tY9nda de Frecuencia Modulada (en lo 
sucesivo "FM"). \ 

XEHF-AM 26-ene-l 7 
XEHN-AM Ol -feb-17 
XECG-AM Ol-feb-17 

4. Radio 13, S.A. XEXW-AM Ol-feb-17 

VII. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, a través 
del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/352/2017, notificado el 14 de febrero de 2017, 
solicitó a la Unidad de Competencia Económica del Instituto (en lo sucesivo la 
"UCE"), la opinión en materia de competencia económica respecto de las 
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ll~~;nnno FFDEfiAL DE 

Solicitudes de C~mbio de Frecuencia, de conformidad c~n lo estab¡
1

~~~~~,;~;\cioMF'3 . . 

los artículos 20 fracción XIV y 34 fracción XIII del Esta-luto Orgánico. 

VIII. Solicitud de Información de/ la UCE. Mediante dicio IFT/226/UCE/DG
CCON/084/2017, notificado el 20 de febr'° de 2017, la UCE 1solicitó a la UCS 
requerir a los Concesionqrios, infolrriación adicional para estdr en posibilidades 
de emitir opinión en materia de competencia económica .... 

'\ 
IX. Requerimientos de Información. A través de los oficios indicados en el cuadro 

siguiente, el Instituto, a través de DGCR, requirió a los Concesionarios, entre otros. 
la información adicional a que se lefiere el Antecedente VIII de la presente 
Resolución. ) 

. . '., fecha de· . . 
[~-~-

No. __ :·- Co~c;eS!onOrio Distintivo. · No. de Oficio 
--. ___ - ,- . . • ! • ... . . ·_"l .. · .. N6tif1Cación · -'. ,_,. 

----'~ 

l. Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V. XEHF-AM : IFT /223/U.CS/DG-CRAD/538/2017 09-mar-17 

2. 
'· 

Podio Nogales, S. de R.L. XECG-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /620/2017 15-mar-ll-. 

3. XEHN, S.A. de C.V. XEHN-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/621 /2017 15-mar-17 

4. Radio 13, S.A. XEXW-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD /623/2017 15-mm· 17 

X. Atención a los Requerimientos de Información. Con escritos presentados ante el 
1 ------- ' 

Instituto en, las fechas señal<Jdas en el cuddro siguiente, los Concesionarios 
atienden IÓs requerimientos de información que se mencionan en el 
Antecedente1ÍX de la presente Resolución. 

\ ' 

•••• ·.No. 
-

-- -_; -- --- ' ' - _ .• _" _J_, -- ·.· .. .·. Fecho de Réclbicio E'11 
.· ..... ·. _c_on~io~a_ri_O __ ::.:< 

1 

->_-_·:'.~-::_ -- :,- __ -
.' .. · · · Distintivo 

. . . 
. ·. . ·.· . ' . 

·.··· 
el lm.11luto • 

l. Fórrnula Radiofónica, S.A. de C.V. XEHF-AM 30-mar,-17 
2. ... · XEHN, S.A. de C.V. XEHN-AM 06-abi-11 
3. Radio Nogales, S. de R.L. XECG-AM 06-abr-17 
4 .. Radio 13, S.A. XEXW-AM 06-abr-17 

1, 

XI. Alcance a la Atención a los Requerimientos de Información. \Con escritos 
presentados anfe el Instituto en las fechas señaladas en el cuadro siguiente, los 

' Concesiq:marios en alcance a los escritos a que se refiere el Antecedente X de la '· 

\ present~ Resolución, ingresaron información y documentación adicional. 
1 

.· 

l. XEHN, S.A. de C.V. +----"X,EH"-No:;·A"'M-"-----l------'2"'-'6-ab"'r--'l'-7 ----l 
2. Radio No oles, S. de R.L. / X)CCG'AM 26-al)r- l 7 

~~3~. -~---~-~R~a~d~iQ=-13, S.A. -----~------~XE~X~W~-A~M~-~--~26~-a[)_r-_17_ 

! 
1 

3 

1 

1 
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XII. Solicitud de Opinió~ a la LÍhidad de Espectro Ra~ioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/~CS/668/2017 notificado el 21 de abril de 2017, el Titular de la UCS, 
solicitó ea la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER") del 
Instituto, indicar i) la frecuencia, ii) el distintivo de llamada, iii) las coordenadas 
de referencia, y iv) el monto de la contraprestación a que hace referencia el 
artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. de conformidad con lo establecido 
por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción XIX y 34 fracción XIII, del 
Estatuto Orgánico. \ 

XIII. Primer ¡alcance a la Solicitud de Opinión en materia de Competencia 
Económica. Mediante oficios notificados en las fechas ind¡cadas en el cuadro 
siguiente, la DGCR, remitió la información adicional referida en el Antecedente X 
de la presente Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 
fracción XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánicp. 

XEHF-AM 20-abr-l 7 
2. Radio 13, S.A. XEXW-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD / l 075/20.17 03-may-17 

3. Radio No oles, S. de R,l, XECG-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 177 /2017 03-may-l 7 
4. XEHN, S.A. de C.V. XEHN-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 183/2017 03-ma -17 

XIV. Segundo alcance a la Solicitud de Opinión en materia de Competencia 
Económica. Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro 
siguiente, la DGCR, remitió la información adicional referida en el Antecedénte 
XI de la presente Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 
fracción XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

l. 
2. 
3. 

RADIO 13. S.A. 
Radio No oles, S. de R.L. 

XEHN. S.A. de C.V. 

-Fecha de 
NoflfléOdón 
16-ma -17 
16-ma -17 
16-may-17-

XV. Opinión en Maferia de Competencia Económica. El 31 de mayo de 201-7, la UCE, 
a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesion~s, notificó a 
la UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/342/2017, en el cual emite su opinión en 
materia de competencia económica, respecto de las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia. \ 

XVI. Opinión de la UER. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0713/2017 notificado a la 
UCS el 8 d¡:i junio de 2017, la UER indicó lo referente a: i) la frecuencia, ii) el 
distintivo dé llamada, iii) las coordenadas de referencia1 
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XVII. 

j 

11\ISTITU ro r•rnElli\L DE 
'! lf, L*~C(!~V~U N ~( .:,l\ {; [()N rs 

Prórroga de Vigencia .de las Conceslo,nes. De corrformidod coh los artículos 28, 
párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los · Estad6s Unidos 
Mexicanos (en lo sLIGesivo la "Constitución"), 15 fracción IV, 75 y 76 fracción 1 de 
la Ley ·Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, (en lo sucesivo la "Ley"), 
el Pleno del Instituto resolvió favorablemente las solicitudes de prórroga de 
vigencia de las concesiones Pªlª operar y explotqr comerciÓlmente frecuencias 
de radiodifusión sonora en la' banda de AM a los concesionarios que .se 

· mencionan en el cuadro siguiente, así mismo, resolvió otorgar los TTtulos de 
Concesión d~ Bandas ,de Frecuencia y en su caso, de Concesión Única para uso 
comercial. 

.. •',' '.·, No. de Acúerdo delP)eno del Fecha pe · 
No. -~_n_cesionaf\p_:-: _ Distintivo · 

• 
'' lns'tllulo AcuerPo 

·-~· '•., 

l. Radio Noaales, S. de R.L. XECG·AM P/IFí/310517 /295 31/05/2017 

2.' Radio 13, SA XEXW·AM P /IFI /140617 /332 ' ' 14/06/2017 
3. Formula Radiofónica, SA·de C.V. XEfiF·AM P /IFI /130916/ 485 13/09/2016 

-...... __ _ 

XVIII. Solicitud de opinión ,a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los monto.s 
específicos de la contraprestación. Con ofic:;io IFT/223/UCS/DG-CRAD/20,37 /2017 
de fecha 6 de julio de 2017, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER que en 
ejercicio de las facultades que le confiéreel artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realiz6ra las gestiones n,ecesarias a efecto de que se calcule el monto 

' , ' 

de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios que resulten 
/ 

elegibles con motivo del cambio d,e frecuenci9s en términos de los Lineamientos 
deAMaFM. 

XIX. Contraprestación. Coh ofjcio IFT/222/UER/DG-EER0/442/2017 de fecha 6 de julio 
de 2017, la Dirección General de Ecoriomía del Espectro y Recursos Orl::>itales 
adscrita a la l)ER remitió los montos de lbs aprovechamientos por concepfo de 
contraprestación que déberán pagar los Concesionarios que. resulten elegibles 
con motivo del cambio de frecuencias en térrT)]Pos de los Lineamientos de AM a 
FM, en términos de la metodología opinada por la Secretaría de Hafienda y 
Crédito Público con oficio 349-B-496 de fecha 5 de julio de 2017. · , ' 

En.virtud de los Antecedentes referidos y, 
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\ 
' CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo di,spone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
/ Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, ~on ~rsonalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efectc;i, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los ?rtículos 60. y ?o. de la propia corstitución. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto 
es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; · impondr9 límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean. concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y: supervisar el -císo, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioelébtrLco, los recursos o~bitales, los servicios 
satelitales, : las . redes de telecomunicaciones y la presi·ación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicacion13s, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

• • 1 1 e insumos esencia es. ·· 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción XV y 17 fracción 1 de la Ley, resolver sobie el cambio de frecuencias 
relacionadas con las concesiones. 

I 
En este sentido, en términos al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atri~uciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en 
términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en cita, tramitar las 
solicitudeypara el cambio de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
cortcesionarios y permisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
de la UER, y someterlas a consideración del Pleno. 
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En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambiqs de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 

/ : ·, 

órgano máximo de gobierno del lnstitutQ, se encuentra facultado para resolver sobre 
los caml;Jios de banda de frecuencia qu<;¡.nos ocupa. 

Segundo. Política de Cambios de Frecuencia. El artículo Décimo Séptimo Transitorio, 
fracción V, inciso b) del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en el. marco 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el 
Plan Naciorial de Desarrollo/y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes, un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrito que, de manera 

. /' ' ' --

enunciativa y no limitativa, incluirá un programa de trabajo para reorganizar el 
espec1ro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en el ¡yaís. 

( 
En esa tesitura, .el Decreto de Ley en su artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al 
Instituto emitir el programa de trabqjo para reorganizar el espectro radioelédrico a 
estaCiones de radio y televisión a que se refiere el párrafo anteri?r, procurando el 
desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible 
de estaciones de concesionarios de la banda AM a la FM y e~ fortalecimiento de las 
condiciones de compete~cia y la co.ritinuidad en la prestación de los servicios. ./ 

De acuerdo con el marco constitucim1al y legal, b titularidad y administración del 
espectro radioeléctrico correspon<::Je al Estado quien; a través del Instituto, ejerce la 
facultad de administr<bción del espectro radioeléctrico mediante la elaboración y 
aprobación de planes y programas para su uso, así como el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de1frecuencia. Debe resaltarse que tal 
atribución relativq a la administración del espectro,· debe ejercerse de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución, en la Ley yer los Tratados.Internacionales suscritos 

/ por nuestro país, según prescribe el propio artículo 54 de.la Ley. 
1 

Al efecto, el Plencj del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de 
diciembre de 2014, mepiante Acuerdo número P/IFT/EXf/161214/278, aprobó la emisión , 
del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión", de cuyo contenido se advierte que conforme al plan de acciones 
específicas para la organización de bandás del servicio de radiodifusión, se buscó la / 
implementación de alternativas viables para la migración del servicio de radiodifusión 

\'.. sonora de la banda AM a FM, entre las i¡:iue se encontraron; i) La realización de un 
\ , diagnóstico de la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
\. \ geográfica y la viabilidad de su optimización; ii) La realización de los estudios técnicos 

, \ . 
"·<J-t "•. // 
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) 
necesarios que permitan comprobar la operación de estaciones de radiodifusión en 
FM con stparaciones Inferiores a 800 kHz entre sus portadoras f>~incipales, Incluyendo el 
uso de transmisiones digitales y; iii) la definición y evaluación de alternativas 
regulatorias para que los concesionarios de radio que operan estaciones de AM 
puedan contar con operaciones en la banda de FM. 

En ese orden de ideas, a propósito del desarrollo de políticas públicas, como son el 
• 

cambio de frecuencia de la banda de AM a FM, el Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico q Estaciones de Radio y 
Televisión", emitió los Lineamientos de AM a FM, en el cual se señalan 47 (cuarentc y 
siete) frecuencias en la banda de FM susceptibles de asignarse a igual número de 
estaciones que operan en la banda de AM, estableciendo. para cada frecuencia la 
cobertura específica de operación de entre las 40 (cuarenta) localidades de 9 (nueve) 
estados del país, conforme a su Anexo l, además se en el cual se establece 
claramente el procedimiento que deberán seguir los Concesionarios que deseen 
migrar sus estaciones y en las frecuencias de--AM a las de "FM en las localidades 
referidas en su Anexo l, asy como los criterios de asignación transparentes que 
procuran la continuidad dél servicio y velan por los principios de ur¡0 sana 
competencia. _j 

Tercero. Marco legal aplicable. Para efec~s del trámite e integración de las Soiicitudes 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observiprse los 
requisitos establecidos en la legi:ilación vigente al momento de la preseni·ación de !as • 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

·• \ \ 

El artículo 105 de la Ley en lo que se refiere al cambio de frecJencia, dispone: 

"Arffculo 105. El Instituto podra cambiar o rescatar bandas de frecuencia~ o 
recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 

f. Cuando fo exija el interés público; 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para fa introflucción de,Quevas tecnologías; 
IV. Paro solucionar problemas de interferencia perjudicial; 
V. Paro dar cumplimiento a los tratados interr;Pcionafes suscritos por el 

Estado Mexicano: · ~ 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
VII. \i¿ara fa continuidad de un servició público. 
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Tratáncifse de cambio de frecuencias, el Instituto podró otorgar directamente al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrecer los servicios originalmente prestados. , 

Si como resultado c;fel cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar 
se/Vicios adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dieha solicitud de 
conformidad con lo establecido en esta Ley". 

9e la lectura del artículo anterior: se desprende que el lnsfüutQ cuenta con las 
facultades para cambiar o r~scatar las bandas de frecuencia cuando se presente 
alguno de los supuestos normativos antes indicados. 

El artículo 106 de la Ley, éstablece, en lo que se refiere al cambio de frecuencia, lo 
&".!. siguiente: 

I 
''Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesionario solicite e/cambio a que se refiere este artículo, el 
Instituto deberá resolver dentro de los noventa días hábiles siguientés a la fecha 
de presentación de la solicitud, tomando en consideración la planeación y 
administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y el interés público. 

Sin perjuicio de sus faq1ltades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el 
cambio, para /~ cual deberá n0tificar al concesionario su determinación y las 
condiciones respect(vas. El concesionario deberá responder a la propuesta 
dentro: de los diez días hábi¡es siguientes. En caso de que el concesiono:rio no 
responda, se entenderá rechazada_!a propuesta de cambio. ', \~ 

" 

Al respecto, este numeral señala que el cambio de bandas de frecuencia podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte intere.sada y que cuando el concesionario 
solicite el cambio, el Instituto deberá resolver dentro de los 90 (noventa)días hábiles 
siguientes a la fecha de presentatión de solicitud. .. 

- . ·." 
! Dé igual manera, el artículo 107 de la Ley, establece: 

\ 
' 

"Artículo 107. En el /caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los 
supuestos prl?vistos en el artículo I05, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas c~ndic/(:Jnes que al efecto estabiet<S;a el Instituto. ! 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará 
las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su 
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explotación efi<;;iente. El concesionario quedará sujeto a cumplir con las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables. 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el 
supuesto de que el concesionario no acepte el cambio o las condiciones 
establecidas por 1é/ Instituto, éste podrá proceder al rf?scate de las bandas de 
·frecuencias. 

~/ 

Bojo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuenda o de recursos . 
orbitales se indemnizará al concesionario". 

1 
J 

En epa tesitura, los 'tr~amientos de AM a FM tienen por objeto el establecer los criterios, 
procedimientos y requisitos para realizar la migración a ta banda de FM del mayor 

·número de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de AM, que 
son aplicables a las localidades referidas de su ~nexo l. 

"' 
En términos del artículo 3 de los Lineamientos de AM a FM, sólo los concesionarios de 
radiodifusión sonora que operan en la banda de AM en las localidades señaladQs en el 
Ane¿<o l de los l(f1ismos, podrán syilicitar ante el Instituto el cambio de frecuencia para 
operar una estación en la banda de FM. Para estar en posibilidad de solicitar este 
cambio de frecuencia los Concesionarios debieron presentar ante el Instituto, para 
cada estación que deseen migrar, uqa solicitud de cambio de frecuencia, dirigida al 
Titular de la UCS, y que cumplieran con los requisitos indicados en el artículo 4 de los __ 
Lineamientos de AM a FM, a saber: 

( 
Datos Generales del Concesionario de Radiodifusión Sonora. 

(i) Nombre, razón o denominación social; 
(ii) La acreditación legal de la personalidad con la que se ostenta el interesado 
y/o representante legal; 
(iii) Nombre comercial o marca, en su caso; 
(iv) Distintivo de llamada, frecuencia asignada, /ocal/dad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia de la Concesión o Permiso; 
(v) Dorr¡icilio para oír y recibir notificacioces; 
(vi) Correo electrónico y teléfono del interesado y/o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro Fiscal. 

Comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso, la autorización 
de la solicitud de cambio de bandas de frecuencias en términos de la Ley 

1 ' 
Federal de Derechof. - · 

' / 
Documentación e información establecida en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en e/Anexo 2 de los Lineamientos." 

/ 
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Por otro iado,1 conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto 
1 

Orgánico y de los Lineamientos d.3 AM¡a FM, se requ!ere·¡a emisión de las opiniones o 
dictámenes correspondientes de la UEI'< y de la UCE, en el marco de sus respectivas 
atribuciones en relación con 11as solicitudes que nos ocupan. 

Cuarto. Análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. LO UCS, por conducto de 
la DGCR, realizó el análisis de las SoliCitudes de Cambio de Frecuencia de conformidad 
con los requisitos es·tablecidos en .los artículos 3;o, 4o y Segundo Transitorio de los · 
Lineamientos de AM a FM, en los siguientes términos: 

A) Oportunidad. 

En tér 1minos del artículo Segundo Trdnsitorio de los Lineamientos de AM a FM, en 
relación con el numeral 4\de dicho 6rdenamiento, los concesio~arios referidos en el 
AntecedentEl, VI .pe la presente Resolución, presentaro;i sus Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia d-ent;o del periodo de 10 (diez) .días hábiles, contados a partir de su 
entrada en vigor. El plazo de presentación de las solicitudes transcurrió del día 19 de 

1 

enero de 2017 al l de febrero de 201 ?y las fe(::has de presentación se describen a 
continuación: 

r-•-.. -.• -. ·-:-có._n_ce_sl_o_n_a~no~-.-.-.. -. ~, ____ /,_.-~Di~sti~'n7.tiv_o_·-~. ·.-=-.-T--Fecha de recibido en el lnstiluto 
e-e=·~~----~~----·-+---- -~ 

FORMULA RADIOFONICA, S.A. Di' XEHF-AM 26-ene- l 7 

1i:"o10 NOGP..LES, S. DE ru. XECG-AM -¡- . Ol-feb-17 ~ 
~ ---~---1 ·-------~~ ~ XEHN, S.A. DE C.V. XEHN-i1M . Ol-feb-17 

RADIO 13, S.A. XEXW-AM Ol-feb-17 --,-·-
', 

B) Requisitos establecidos en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM: 

Rodio Nogales, S. de 
R.L. 

,,¡' 

,. 
,¡' \ 

,/ 

XEHN, S.A. DE C.V. v' v' v' "' "' "' "' ~---1 
~---R~~~D_IO_l_3~,_S._A_._~--"'--~-"'-J_-,,,_,-,,--+---,,-+--, -+---,-.-+-----"'----~-----~ 

\-, ' ., ''-", 

, \. ' . En razón de lo anterior, se considera que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia 
·•• 'ciumplen con lo dispuesto en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM. 

·-·-·--... '.1. ____ - __ / _____ ,.., ···:1 i 

J )/ 

/ 
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C) Opiniones. 

Con .base en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM, para la tramitación.de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere 

' ' 

la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes, por parte de la UER y <;Je la 
UCE en el marco de sus respectivas atribuciónes legales y estatu1·arias, 1 

(" 
) 

l. Competencia Económica. En concordancia, con lo antes descrito el 2 de junio 
de 2017, la UCE a través de la Dirección , General de Concentraciones y 

Concesiones, notificó a la UCS el oficio iFT/226/UCE/DG-CCON/358/2017, 
mediante el cual emitió su opinip n en materia de competencia económica. 
respecto de !as Solicitud de Cambio de Frecuencia. 

" 

2. Opinión Técnica. Asimisi;no. la UER indicó a la UCS a través df31 oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017. notificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 

~ 

ii) el distintivo de llamada y iii) las coordenadas de referencia, correspondientes 
a las Solicitudes de Cdmbio de Frecuencia. 

3. Contraprestación. Posteriormente el 6 de julio de 2017, la UER notificó a la UCS a 
través del oficio IFT}UER/DG-EER0/442/2017, el mónto de la contraprestación a 
que hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM, de 
conformidad con lo establecido por los 

1

artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 
fracción XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico, en atención del diverso No. 
349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito P1jblico (en lo sucesivo la 
"SHCP"). 

D) Pago de Derechos. Ahora bien, para el' casb de las Solicitudes .de Cambio de 
Frecuencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción X de la Ley 
Federal de Dérechos, el cual establece el pago por et-estudio y, en su caso, la 

. ! 
autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y 

, legales de los TTtulos de Concesión en materia de telecomunicaciones y raciiodifusión, 
1 

en particular por el cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencia o recursos 
orbitales. ) 

Al respecto, los concesLonarios indicados en el Antec.edente VI de ·la presente / 
' Resolución, adjuntaron a · las Solicitudes de Cambio de Frecuencia el pago de 

derechos correspondiente a que se refieren los párrafos anteriores, de la siguiente 
manera: \ 
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Con Cesionario . 
1 Distintivo . · ... Número de Follo .. Fecha de Paao ·.·_ .. 

Fórmula Radiofónica, SA de C.Vc XEHF-AM 170000743 20-en(l-l 7 
_Radio Nogales, S. de R.L. XECG-AM 170000490 12-ene'l 7 
XEHN, SA de C.V. XEHN-AM 170000774 l 2-ene-17 
Radio 13,SA XEXW-AM 17000064 10-ene-17 

1 I ' 

Quinto, Opinión Técnico de la UER. El 29 de mayo de 2017, la Dirección GenerQI de 
Ingeniería del Espectro' y Estudios Técnico de la UER, a través del oficio IFT/222/U,ERfDG
IEET /0713/2017 infolmó a la DGCR de la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada y las 
coordenadas /de referencjb correspondientes a las Solicitud~s de Cambio de 
Frecuencia, respecto de/las frecuencias de FM disponibles por localidad _establecidas 
en el Anexo 1 de los Line~mentos de AM a FM, en los tér.minos siguientes:\ 

/ 

·.· Localidad 
Frecuencia Distintivo de··· 

fet0r0nCici: (MHz) AM 

; Fórmula Son. Nogales Nogales XEHF'i\M XHEHF-FM 
Radiofónica, 

89.l SA de C.V. 
Rodio Nogales, Son.·: Nogale~ Nogales 89.5 XECG- XHCG-FM 311907 ' 1105645 

S. de R.L 
89.9 AM 

XEHN,SA de Son. Nogales Nogales 
90.3 

XEHN-AM XHHN-FM 311907 1105645 
92.5 c.v. 
94.l 

Radio 13, SA Son. Nogales Nogales XEXW- XHXW-FM 311907 1105645 
AM 

Sexto. ~inlón en ·materia de Competencia Económica. Dado que el espectro 
1 • 

radioeléctrico es un bien escaso e insufic,iente para atender la demarnda del_ sector de 
la radiodifusión y que el número de frecuencips en FM obtenidas a través de la 
reducción en , lo separac1on de flecuencias portadoras adyacentes, es 
considerablemente menor que el nyr:nero de ,estaciones que operan en/ AM, es 
necesario establecer criterios de prelación ciaras y transparentes que permitan la• 

1 \· 

asignación eficiente del espectro disponible. 
' . 

Es por ello que el proceso dé migración-busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posible,'de estaciones de la banda de-:AM a FM como lo 
estabJece E)I artículo Décimo Octave\'. transitorio del Decreto de Ley 

donsiderandoique la audiencia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 1 . • 

procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se 
· fortalece la función social de la radio. Además, se busca que el proceso de migración · 
sec;i equitativo, beneficiando al mayor núm~ro dE) Grupos de lntérés Económico (ef}_JG.07 
sucesivo, "GIE"), . _ C/' 
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Con el establecjmiento de criterios de prelación objetivos y claros, se busca/ortalecer 
las condiciones de competencia y .de libre concurrencia, y lograr el máximo 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. 

Por lo anterior, y con el propósit9 de llevar a cabo un proceso imparcial, se ha·· 
deterr1ninado que lli:ls primeras frecuencias disponibles se otorguen bajo la regla de que 

' . 
cada GIE solarr¡ente pueda recit;iir Üna frecuencia disponible por localidad, y, con la 
finalidad de que no queden frecuencias sin ser utilizada~, en caso de que.hubiese rríás 
frecuencias disponibles, se determina que en los casos de aquellas localidades en que 
aún se cuente con frecuencias disponibles, después de haber otorgado una 
frecuencia a.cada GIE, bajo los criterios de prelación, éstas se otorguen dando 
preferencia a los GIE que cuenten con menos estaciones en FM. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo /50 fracción XII del E9tatuto Orgánico, la 
) 

Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la UCE, remitió la 
opinión señalada en el Antecedente XV, como se describe en el Anexo l de la 
presente Resolución. Sobre este particular, debe destacarse lo siguiente: 

El artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM determina criterios de prelación de las 
solicitudes (en lo sucesivo los "Criterios de Prelación"), los cuales buscan destinar 131 
máximo número de frecuencias disponibles para el cambio de frecuencia, dando 
preferencia e¡ los agentes económicos con el menor número de concesiones en la 
banda de Fry11 en las localidades de interés. 

. ' 

En virtud de lo anterior, es necesario que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se 
sujeten al análisis en el que se identifique al grupo de interés económk::Q (en los 
sucesivo el "GIE1 

") a que corresponde cada concesionario solicitante y las demás 
personas con los que ese GIE mantenga vínculos de tipo comercial, organizativo, 

·económico o jurídico (en lo sucesivo "Personas Vinculadas/Relacionadas"), así como el 
número de concesiones que tiénen asignadas, siempre y cuando el interesado haya 
aportado la información y documentación contenida en el Ari~xo 2 de los 
Lineamientos de AM a FM. 

En ese sentido, la UCE, a través de la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones emitió la _o¡:iinión que contiene los elementos que permiten a,,este Pleno 

1 La ~racción IV d81 artículo 2 de los Uneamientos mediante los cuales el Instituto Federal de TelecomunicaCiones establece los criterios 
para el cambio de frecuencia de estaciones de radiodifusión sonora que opera~ en la banda de amplitud modulada a frecuencia 
modulada, indica la definición del GIE, a saber: Grupo de Interés Económifº· Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales 

\.'",,,,_" y financieros afines que coordinan sus actividades para participar en lo::i mercados y actividades económicas, a través del control o -

''"Jnfluencia decisiva, directa o Indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás; 
\., \ 

"... \ 
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determir1ar: a) el GIE_al que pertenece el Interesado y sus integrantes; b) a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIÉ y, ', c) el orden de prelación del Interesado 
respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con _el objeto de 
que pueda evaluc¡ir la factibilidad de autorizarle el Cambio dk Freci./encia, dicho 
análisis se encuentra refléJado para cada concesionario en el Anexo 1 correspondiente 
de la presente Resblución. \ 

La opinión dé competencia económica se . elaboró con base en la información y 
documentación presentada por el lntereiado en los térmihos referidos en los 
Lineamientos re AM,a FM, así como con Id informadón y d6cumentación disponible 
en este Instituto. 

Ahora bien, en términos del artículo 6 y !»nexo 2 de los Lineamientos de AM a FM, se 
requiere que este,lnstitwto haya identificado lo siguiente: 

./ - A los Interesados y el GIE al' que pertenecen, y 

./ Las Personas Vinculadas/Relacionadas con es'e GIE. 

Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para' 
determinar si existe la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los 
elementos se analizaron' caso por caso para de.terminar si un conjunto d.e personas 
físicas o morales tienen intereses comerciales 'Y financieros afines, 'I coordinan sus 

\ ' ' 

actividades para participar en los mercados y actividades económicas, a través del 
control o influencia decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce 

1 - - ' 

sobre los demás y, por ende, pertenecen al mismo GIE; o bien, si aunque no generen 
' i ·, 

control, restringen o pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un 
/ 

grado que limite :¡u capacidad o incentivos para competir ~n forma independiente, en 
cuyo caso, se tienén Personas Vinculadas/Relacionadas. 

Ahora bien, existen diversas decisiones precedentes del poder judicial2 que identifican 
a los ~lementos cuyo anál_isis sirve para identificar el grado de interrelación de iure o de 

• 
2 Criterio de la Primera Sala de la Suprefn~ Corte de Justl~)a_ d,e la Nación (SCJN\ al resolver l9s cuestionamientos sobre la 
constitucionalidad del artículo 3 de la abroga_da Lev Federal de Comp!;.itencia Económica publiCE'lBa en _el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de cjiCiembre de 1992, formulados en el amParo en los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2907, 418/2007 y 
168/2007. 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
',DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR 
TANTO Al AGENTE INVESTIGADO COMO A LA lt\JTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL, ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por 
reiteración L4º.A. J/67, con número de reglstr6 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el 
Semanario Judicial de la_ Federación, 9" tpoca, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Disponible en: · 
http://sjf.scjn.gob.mx/slfslst/CFCxS70ZEAywGYwKxrXGWhR8züvlhDpFBLSKcCv9rmCPRUweBeoJ2-
FflN'J8ekZ3pJlp 1 rrqg9H9TEoM2HLlpMWl87C9Uumkpdnb42p l R9xal54-fUA D4s l Xp6mKíOGIWh l xeKNuAWdb7YHKCHJFoMqUOKoZSmBl451 Fl E
kJ8L3ol l 22 /paginas/DetalleGeneralV2. aspx?Clqse=Deta lle T eslsBL&ID= 16858 7 &Serna D.Qiio=O 

/ 
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facto entre dos o más personas, a partir de los cuales en este análisis pueden 
identificarse a las personas que forman parte del GIE al que pertenece el Interesado y 
las Personas Vinculadas/Relacionadas. En este sentido, los elementos que se analizaron 
son los siguientes: 

• 
• 

• 

• 

La tenencia accionaria de una persona en otra; 
La existencia de contratos, convenios y acuerdos entr\i las personas; el 
otorgaíl)iento de créditos de una persona a otra, o cuando una parte 
importante de los ingresos de una persona dependan de otra; 
Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisióil unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupe~ posiciones equivalentes en otra persona, 
y 
La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en 
diversas personas.} , · 

una o 

I 

Al respecto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece Los Criterios de 
Prelación de las Solicitudes de cambios de , frecuencia, les cuales deben ~er 

. considerados al momento de determinar que solicitudes serán beneficiadas con una 
'autorización par(µ el cambio de frecuencia para operar una estación en la banda de 
FM, a saber: 

I 
"Artículo 6; El Instituto resolverá sobre la Solicitud de Cambio de Frecuencia,' 
considerando f<?s siguientes criterios: 

a. Se dará 'preferencia a las concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 

AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H), Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. 
Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte- Históricas Segunda Sección -TCC, página 1631. Disponible en: 
http: //lus. scin. qob. mx /SJFSist /Documentos{I esls/l 008 / l 008260. pdf. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1.lo.A.E.57 A (lüo.), Registro No. 2009320. Disponible en:\ 
htto://slf.sC:in.gob.mx/SJFSem/Paqinas/DetalleGeneralV2~aspx?ID=200?320&Clase=DetalleSemanarioBL.' 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONC~PTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por reiteración 1.4ª.A. J/66, cOn número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal Colebldo del Primer Circuito, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1,244, noviembre 2008. 

Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable 
~en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Époba, Tom_o XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 

COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS, Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/69, con número de registro 168497, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 

_ Circutto, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" tpoca, Torno XXVIII, página 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 
hftp: /lsjf .scin. gob. mx/sifsist /Paqinas/Deta lleGeneralV2. aspx?Epoca= 1 e3e 1 OOOOOOOOOO&Apendlce= 1 OOOOOOOOOOOO&Expreslon=G RU P0%252 
ODE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominlo::=Rubro&T A T J=2&Ürden"' l &Clase=Detalle TesisBL&NumTE=5&Epp=20 
&Desde=-1 OO&Hasta=-1 OO&lnde:*=O&ID"' l 68470&Hit=2&1Ds= 168497, 168470 168496 168494 168587&tloo Tesis=&Semanario=D&tabla= 
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b.Se otorgará el cambio de frecuencia·a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión en la Banda 
de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés o que, 
perteneciendo a Grupos de Interés Económico, éstos no tengan estaciones 
en la Banda de Frecuencia Modulada que cubran1a localidad de interés . 

' ' 

-> Una vez otorgado '' cambio conforme al párrafo anterior, y de aún 
contar COA. frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia 

1
a, los concesionarios que cu'3nten únicamente con una estación en la 
Bbnda de Frecuencia Modulada en la localidpd o cuyos Grupos de 
lnt<Jrés Económico, en caso de pertenecér a alguno, cuenten 
únicamente con una estación en la Banda, de Precuencia Modulada en 
la localidad. · 

---- _/ 

De seguir con tondo con frecuencias disponibles en la Banda ·de 
Frecuencia Modulado, una vez otorgqdos los cambios de frecuencia 
conforme C/ los párrafos anteriores, · en la osignación de dichas 
frecue[Jcias, se dcrá preferencia a los concesionarios o Gruposde Interés 
Económico que tengan menos estaciones en la Banda de Frecuencia 
Modulada en la localidad. 

Únicamente sE> autorizará un cpmbio de frecuencia por Grupo de Interés 
Económico, salvo eh los casos d€) aquellqs localidades en que aún se 
cuente con frecuer¡cias disponibles, y que todavía haya estacidn?S en la 
Banda de Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgarán dando preferen,cia a los Grupos ele Interés 
Económico qu€! cuenten con menos é.staciones en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

En igualdad de condiciones, se privilegiará al solicitante que no cuente o 
cuente con menos concesiones para el servicio de televisión 
radiodifundida en la lpcalidad. 

c. En aquellos localidades en las que existiendo solicitantes en condiciones de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecuencias conforme a /os 
criterios antes descritos, el lhstituto some,terá a sorteo las frecuencia~ entre 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

--> · El sorteo se llevará a cabo en la; instalaciones del Instituto) en el que 
podrá estar presente un representanre de cada interesado, eh la fecha y 
hora que se notifique a éstos, y coPlsístirá en depositar papeletas con el 
nombre de Cqda interesado en una caja.negra, qu,J será ensamblada 
frer:ite a los asistentes, a fin de que un fiJJncionario del lnstitutQ, ante la 
pr~séncia de un t53stigo social que certifique la transparencia del proceso, 
obtenga la o las papeletqs de Jos concesionarios que serán sujetos al 
cambio a la Banda de Frecuencia Modulada. 

--> El resultado del sorte'o será. notificado a los participantes ganadores y 
publicado en la página electrónica del Instituto. 

\, 

'1 

17 

..... r 
! 



4 Aquellos concesionarios que cuenten con una estación en la Banda de 
,"recuencia Modulada en la que transmiten la programación de una 
estación en la banda de Arnplitu'd Modulada en forma simultánea en la 
misrY)a localidad de interés, no pqdrán solicitar el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos." 

Resulta importante destacar que, con el establecimiento de esos criterios, este Instituto 
busca fortalecer las condiciones de competencia y de )ibre concurrencia, y lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo anterior, tomando 
en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala que el Instituto debe garantizar la 
disponibilidad de bandas de f¡ecuencias del espectro radioeléctrico para el Ejecutivo 
Federal y otorgar con preferencia las concesiones de uso público. 

1 
Ahora bien, considerando la opinión en materia de competencia económica emitidas 
por la UCE, en relación a las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, ieste Instituto . 
atendiendo, por un lado a los Criterios de Pr(lación, y por el otro al número de 
frecuencias disponiples en la banda FM para cambio de frecuencia en la localidad de 
Nogales, Sonora, que se indican en el Anexo 1 de los Linebmientos de AM a FM, se tiene 
el siguiente orden de prelación de los solicitantes, con lo cual se determina que la 
atención de estas presentadas por Fórmula Radiofónica, S.A de C.V.; Radio Nogales, S. 
de R.L; XEHN, S.A de q.v.; y Radio 13, S.A se consideran aceptables. Lo anterior en 
términos dE\las siguientes consid~raciones: 

Aplicación de los Criterios de Prelación 

En el siguiente cuadro se presenta orden de prelación de los Interesados, considerando 
los Criterios de Prelación: 

- Orden dé 
prelación 

\1 

2, 3y4 

Solicitante __ 

Fórmula 
RadiofónlCÓ, S.A. 
de CV, XEHF-AM 
Radio Nogales, S. 
de R.L (XECG-AM), 
XEHN, SA (XEHN-
AM) y Radio 13, 
S.A. (XEXW-AM) 

Fecha de 
sollclfud 

GIE· 

Grupo 
26-ene-l 7 /Fórmula 

Radiorama/ Ol-feb-17 
M~gacima 

No, de Concesiones que es 
titular 

No 
Comerciales 

comerclatés 

27 o 

145FM OFM 

' No. de Concesiones que 
es titular 

Enla ¡ 
localidad 

o 

2FM 

\ 

En otras 
localidcldes 

'·' 1 

del país 

27 

143 FM 
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A. Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V. 
' 

11\lSHTl.Jl'O HJJEl~/\L Dl2 
"f(ll~CC)l\/1Ul\ltC/\C~l()Nt:,;~t 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguienté estc;ición: 

Dl!ilinttvo de estación Localldodes de Interés Localidod de Referendo 
'XEHF-AM Nogales No oles 

Asimismo, é,ste es una persona moral, <;bnstituida conforme a las leyes 
mexicar1as,. cuya e,~tructura7cdonqria se presenta en el siguiente cuadro: 

Accionlstos 
Radió Fórmula National Radio Network, S.A_. de C.V. 

L---------~Joilne Azcárraga Roma11día 

GIE al que pertenece el Interesado 

_/ 

, Porticlpoclón occionorio (%)] 
99.80 
0,20 

El siguiente cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen' una participación accionaria 
mayor o igual al 50%. (c¡;incuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican 
comb parte del GIE ',al que pertenecen los lnteresac;Jos (Grupo Fórmula), y además 
participan, directa e indirectamente, en el sector de rádiodifusión. 

.. _ Persorios morales id<!nlificados corno 
.. .· ' - - " Particlpoclón ---- Actividades Aqolonislas/asoclocjo.§.,'._· ccclonorlo f%) ,_ -•1 p\'.lrte,áEll GIE de los Interesados ·· · _,- -- -· -- e_!-.·: -,- ---- ,-_· -

Radio Fórmula National Radio Network, 
Con Cesionario S.AdeCV, 

' ' 
Transmisora Regional Radio Fórmula, S.A. 

Radio Fórfrlula National Radio 99.80 
Conc8sionario Network, S.A de CV, deC,V, 

Jaime Azcórraq9 RomandíCJ 0,20 

Cadena Regional Radio Fórmula, S,A. 
Radio Fórmula NOtlonal Radio 99.80 

Concesionario Network, S.A de CV, 
de CV, 

Jaime Azcárraqa Romandía 0,20 -· 

Radlo Fórmula National Radio 
99.9~ 

Radio Uno, S.A Concesionario 
N¡ítwork, S.A de CV, 

1, 

Valerla Andrea Azcárraga 0.01 
Romandía 

1 Ra~io Fórmula National Radio \ 

Radio Uno FM, S.A Cdr::icesionario 
· Network, S.A de C.V, 9999 

Valeria Andrea Azcárraga 0,01 

' ' 
Romandía 

1, Radio Fórmula Nationa! !<odio 

Rodio Oro, S.A Concesionario 
Network, S.A de CV. 9'1,99 

Valerla Andrea Azcárraga om 
. Romandía 

Radio Fórmula National Radio 

La B Grande, S.A,/ 
) 

Concesionario 
Network, S.A de CV, 99.99 

\ Valeria Andrea Azcárraga 0,01 
Romandía 

) 
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Pe~asrno_rolr._sldéhti __ -HC:0dos(<:Omo . 
•- · rte_dél GIEae los lnteresooos _-•• -

La B Grande FM, S.A. 

Radio Fórmula del Norte, S.A. de C. V. 

tylúsica de Mis Recuerdos, A.C. 

Promotora Hispano Americana de 
Músic;a, S.A. de C.V 

j 

\ 
( 

·--AcliVioade( •• , 

Concesionario 

Concesionario 

Concesi.
1

onario 

Concesionario 

·· Ac:clonl5tos/osod1ados · •---

Radio Fórmula National Radio 
Network, S.A. de C.V. 

Valeria Andrea Azcárraga 
Rornandío 

Rogerio Marianq Azcárraga 
Madero 

Jaime Azcárraga Romandía 
Valeria Andrea Azcárraga 

Romandía 
Lorenzo Azcárra a Romandía 
Promotora Hispano Americana 

de Música, S.A. de C.V. 
N.A 

53.00 
33.00 

7.00 
7.00 

Luis Francisco Mandra ón Río N.A 1 

Efrén- Huerta Rodríguez estaciones con''cesionadas a personas donde participa la Familia AzcÓrroga 
.--Roberto Agustín Shimidzu Castro Romandía; Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de C.V. declaró que forman 

arte del mismo GIE 
N.D. No disponible 

Personas del GIE de los Interesados por vínculos de afiliación 

El siguiente cuadro presenta a concesionarias quE') también pertenecen al GIE de los 
Interesados, por virtud de vínculos por af~iación,, Se entenderá que existen vínci¿los o 
relaciones de afiliación cuando los cont~atos, convenios o acuerdos, formales o 
inf~rmales, independientemente de quie~ 'los firme, permitan u obliguen a un 
G?ncesionario (afiliado), a través de su estación concesionada, a destinar desde'el 15% 
(quince por ciento), hasta la totalidad de su tiempo de contenido programático a 

3 Radio Transmisora del Pacífico, S.A. de ~.V. señaló que la estaci1 ~ENLT-AM le fue cedida por parte de Radio Fórmula del Norte, S.A. 
de C.V. y declaró que "ambas sociedades, tanto la cedente como la cesionaria, pertenecen al mismo grupo de Interés económicoº El 
Instituto emitió autorización a la cesión el 30 de noviembre de 2016. Ver http://rpc.orq.mx/rpc/pdfs/3471 l 170425172618 5087.pdf 
•1 Este porcentaje es semejante al utilizado por referencias internacionales. Al respecto, el Código de Regulación Federal de los Estados 
Unidos de América en el Apartado de Telecomunicaciones (C.R.R. § 73.3555), precisa que cuando se lleve a cabo un contrato de 
retransmisión de contenido (programación o publicidad) en radio o televlslón, en el que la estación que afilia adquiere más Cel 15% 
(quince por ciento) del" tiempo de transmisión semanal de la estación afiliada y ambas estaciOnes pertenecen al mlsmo_mercado, los 
partes que tengan un interés competente en la estación que afilia estarán sujetas a las limitaciones de propiedad establecidas en el 
Código, y además, la empresa afiliada deberá certificar por escrito que mantef}_drá el control financiero, de personal y de programación 
de la estación. 
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retransmitir las señales de canales de programación pertenecientes a la empresa a la 
\ ' 

cual se afilia.s · 

Al respecto, ios Interesados señalaron que a las personas identificadas en el sig'uiente 
cuadro les provee' "Licencia para el uso de marca y retransmisión' de cdnteQidos" y 
que el porcentdje que representa el contenido objeto del contrato de afi!iación, · 
respecto al tot9I de la programaciqn de las estaciones afiliadas (de 6:00 a 23:00 horas) 

 Toda vez que los contratos de afiliación 
representan más del 40% de las estaciones de radiodifusión afiliadas, a los 
concesionarios también se les considera parte del GIE de los Interesados. 

· Estaqló11 añilad(] 
(Local/dad)" 

·\ 'Cáo9esion.arlo o so~d{3ciad.c9o 
'.\ · ·· Jq 'Que !if' celebra afiliación · 

afiliado 

I 

/nP<ideafillaclón 

XESPN-AM / Tijucna. BojQ Transmisión de 
___ C_al_ifo"'rn~io"---~-+-~-~R~a_d~lo_3_o_. _s._A~. ~~-+-~~C"'o"'n"te"'n"'id00o"'s---  4 
XHRAC-FM / Can1peche, Compañía CampechOrla de Transmisión de 

Comp. Radio, S.A. Contenidos 
Silvia'-Evangelina Godoy Transmisión de. 

XHAL-FM / Mozanillo, Col. Cárdenas Contenidos 

XEPOP-FM / Puebla, Pue. X.E.P.0.P .. S.A. de C.V. 
Transmisión de 

Contenidos 
**Sr{ Incluyen o todos las estaciones que tienen contratos, convenios 6 ,acuerdos de afiliación con Integrantes del GIE 'de los Interesados 

El siguiente cuadro presenta a las Personas Vinculadas/Rf'iacionadas, por virtud de 
vínculoi por afiliapión. 

Al respec(o, los ,Interesados señalaron que a las personas identificadas en el Cuadro 5 
les proveen contenidos y que el porcent.aj~ que representa el contenido objeto del 
contrato ~ µfiliación, respecto al total de la programación de las estaciones afiliadas 
(de 6:00 a 23:00 horas) asciende a menos del 40% en todos los casos. 

' / ~ 

Estadón afiliada 
. . (LOC\Jlldad) .. 

XHUZ-FM / Aguascalientes, 
A uascalientes 

XHAC-FM /-Aguascalientes, 
Aguascalientes 

Con~~0nado o S()ciedad eoiJ 
· ··• la ftU_e re cié19tira aflllació/l •·. 

· afiliado - · 

Súper FM. S.A. de C.V. 

Suc. Manuel Guadalupe 
Ramírez de la Torre y Otros J 
Radio Enclave,}S.A. de C.V. 

(sociedad c6n la que se 
celebra afiliación 

5 La afiliación puede consistir en las siguientes relaciones: 

,_ ' - , - ~ 

'rtio de <lflUaÓ~n 
\ TrariSf:!1isión de 
' Contenidos 

T ransmislón de 
Conteríidos 

'" ·- -- _,, . ., -
porcel'lta)e¡esp¡¡cto al total 

aeJa ptogrQITiación (%) 

a) la afiliada paga a la empresa que afilia un monto monetario por el licenciamiento de la retransmisión de contenidos. En estos 
casos, generalmente,,el afiliado es quien Inserta y cobra por la publicidad dentro· de la programación. 

b) La emPresa que ofi\IÓ paga al afiliado Un monto monetarío por la retransmisión de contenidos. En eStos casos, geh~ralmente, 'el 
afiliado retransmite fntegramente la señal y es la empresa que afilia quien Inserta y cobra por la publicidad. ' 

c) El afiliado retransmite el contenido de lb empr.eso que afilio y cada uno inserto y cobra por publicidad un porcentaje del tiempo 
, total disponible para esos fines. \ 

\ : \ 
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XHKT-FM / Tecate, B.C. Radio Cuchuma, S.A. 

Transmisión de 
Contenidos 

XHHPC-FM / Hidalgo del 
XEHPC-AM, S.A. de C.V. 

T ransmlsión de 
Parral, Chihuahua Contenidos 
XHONC-FM / Tuxtla Impulso\ª de Radio del Sureste, Transmisión de 

Gutlérrez, Chis. S.A. Contenidos 

XHAJ-FM / Saltillo, Coahuila 
Compañía Periodística Criterios, Transmisíón de 

S.A. de C.V. Contenidos 
XHRKL-FM / Atlacomulco, 

Mi!ed Libien Kahue 
T ransrnisíón 1de 

Méx. ' \ Contenidos 
. Trat)smisión de 

XHNX-FM / Toluca, Méx. Miled Libien Kahue 
Contenidos 

Guillermo Artemio Padilla Cruz J 

XHVAB-FM /Valle de Bravo, 
Grupo Radiofónico de Esto.do 

Transmisión de 
Méx. 

de México, S.A: de C.V. 
Contenidos 

(sociedad con la que se 
. celebra afiliación) 

XHIG-FM / Iguala, Guerrero Radio Iguala, S.A. de C. V. 
Transmisión de 

Contenidos 

XHQB-FM /Tulancingo, Hgo. Emisoras Miled, S.A. de C.V. 
Transmisión de 

Contenidos 
Luis Carlos Mediola.Codina / 

XHCJU-FM /Puerto Vallarta, Riviera Comunicación, S.A. de Transrnisión de 
Jal. C.V. (sociedad con la que se Contenidos 

celebra afiliación) 
XHACC-FM /Puerto 

Radio Solución, S.A. de C.V. 
Transmisión de 

Escondido, Oax. Contenidos 

' XHAX-FM /Oaxaca, Oax. XEAX Radio Actualidades, S.A. 
Transmisión de 

Contenidos \ 

XHFJ-FM / Teziutlán, Pue. Radio Teziutlán, S.A. de C.V. 
Transmisión de 

Contenidos 
XHQAA-FM/ Chetumol, Q. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. 
Transmisión de 

Roo Contenidos 

XHPM-FM / sdn, Luis Po/6sí. 
Centro de Telecomunicaciones 

Transmisión de 
y Publicidad de México, S.A. de 

S.L.P\ 
. ' c.v . Contenidos 

XHMV-FM / Hermosillo, 
XHMV-FM, S.A. de C.V. 

Transmisión de 
Sonora Contenidod 

Sucn. de Francisco Encinas 

XEEH-FM /San Luis Río 
Angulo / Elvia Alicia 

Transmisión de 
Saldamando Valenzuela ( 

Colorado, Sonora 
P8rsona con la que se celebra 

Contenidos 

afiliación). 
XHTNT-FM / Los Mochis, 

Radio 65, S.A. 
Transmisión de 

Sinaloa Contenidos 
Sucn. de Jorge Cárdenas 

XEEW-FM / Matamoros, González / Radiodual, S.A. de Transmisión de 
Tamaulip'as C.V. (sociedad con la que se contenidos 

celebra afiliación) 
XEO-AM / Matamoros) Radiodifusora&EI Gallo, S.A. de Transmisión de 

Tamaulipas .v. Contenidos 
XEOQ-AM / Reynosa, Corporadio GAPE de Trarismisión de 

Tamaulioas Tamaulioas, S.A. de C.V. Contenidos 
XEOR-AM / Reynosa, Radiodifusoras El Gallo, S.A. de Transmisión de 

Tamau!ipas c.v. Contenidos 
Transmisión de 

XHBY-FM / Tuxpan, Veracruz XEBY, S.A. de C.V. 
Contenidos 

Concesiones y permisos del GIE de los Interesados y P~rsonas Vinculadas/Relacionadas 
\ 
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En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE del Interesado y 
Personas Vinculadas/Relacip(ladas para prestar servlcios de radiodifusión; y se 
identifica las estaciones que tienen cobertura en la Localidad de inter~s en la que el 
Interesado solicita el Cambio de Frecuencia (Nogales, Sonora o Locolidad de lnte(és). 

B. Radio Nogales;S.A. de R.L XEHN, S.A. y Radio 13, S.A. de C.V.~ 
- . \ 

Los interesados solicitan el cambio de frecuencia para las siguientes estaciones: 

-_,,_ --i -Distintivo de eslaclón _ ·- -•. -- - LoCd!ldades de Interés - --i Localidad de ReferenCla - -_--_ .. 
-:-xECG-AM Nogales, Sor1ora Nogales, Sonora 

XEHN-AM Nogales, Sonora Nogales, Sonora 
>-------·~---- -

XEX)N.AM Nogales, Sonora Nogales, Sonora -
-- --- ' . 

Ahora bien los interesados son una persona moral, de nacionalidad me~icana, cuya 
estru(:tuíO accionaria se presenta en el siguiente cuadro: 

----.-.--~---c:-\:-c• -7. -.-_ e-__ -__ -.e:-~: ~---t---TC"-~----~-
Sollcltante . Acdonlslas 

/ -- - ---
Partjólpaclón 

acC!6narla (% 
---"~--------------

Radio 13, SA 

1

Adrián Pereda Górnez· 95.00 
Adrián LQreto Pereda López 5.00 

------------~-------+--------cT-c---~-~-~ 

Adriá[l Pereda Gómez 95.00 
Adrián Loreto Peredo LópeZ 5,00 

-----------------+------~-,T riglo Javier Pérez de Ando / ' 40.00 
lor8na Margarita A. Perez Toscailo 20.00 

Rebeca Elízabelh Pérez Toscan.Q~/ 20.00 

Rodio NogalAs. s. de R.L. 

XHEN. SA 

l __________ _ _ ____ -----~~----J_a~g_ue_ll_n~e'P _ _§HezToscaDQ_ __ ~----'---"20~.0~0~ _ _, 

· GIE al que pertenece el Interesado . 
El sigt~ente_ cuadro presenta a las Personas que, en lo individual o_ en conjunto 
considerando sus relaciones por pare'ntesco, tienen una participación accionaria 

_ mayor o igual al 50% (cinc;uenta por ciento) y relaciones por parer¡tesco, s.e identifican 
como parte del GIE al que pertenece el Interesado (Radiorama/Megacima), y además 
participan, directa e indirectamente, ei1 el sectór de radiodifusión. 

! \ 
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Trigio Javier Pérez de 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

40.00 

(EIB-AM. S.A. de 
c.v XHIB-FM 

Pérez Toscano 
Caborca,Son.f--~~~~~~~~t-~~~~---"!

Jacgueline Pérez 

20.00 

2 

3 

4 

Fronteradio, 
S.A 

Radiorama de 
Juáre~ S.A 

Grupo Impulsor 
de Medios, S.A. 

de c.v. 

XHEM
FM 

XEPZ-AM 

XEJCC
AM 

Ciudad 
Juáre~ Chih. 

Ciqdad 
Juárez, Chih. 

Ciudad 
Juáre~ Chih. 

Toscano 

Lorena MargaritO 
Pérez Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Toscano 

~cqueline Pérez 
Toscano 

/ 
Lorena Margarita 

Pérez Toscano 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 

Anda 

Rebeca Elizabeth 
Pérez T osean o 

f-'c---
J a c que li ne Pérez 

Toscano 
Loíena Margaríta 

Pérez Toscano 
f----+--~~~~~~t--~~~+-~~~~~-+-~~ 

Lorena Margarita,, 

5 
Radiofónica 

del Norte, S.A.. 
XEJ-AM 

Ciudad 
Juárez.. Chih. 

Pérez Toscano 

¡Rebeca Elizabeth 
Pérez Tosca no , 

Jacqueline Pérez \ 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Rebeca Elizabeth 

20.00 

20.00 

33.40 ' 

33.40 

33.20 

33.20 

33.40 

33.40 

20.00 

20.00 

20.00 

33.20 

33.20 

33.40 

40.00 

6 
XHCU-FM. S.A. 

de C.V. 
XHCU

FM 

~ 
Cuautla, Mor. 

20.00 ! 
Pérez Toscano 

· .. 

7 
Radio Nova, XHNG-
S.A. de C.V. FM 

cuérnavaca, 
Mor. 

f-~J~a_c_q_u_e~l~in_e_P~e~-r-e-z~+---2-0-.0-0----4\
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Jacqueline Pérsz 
Toscano 

20.00 
.· 

40.00 

20.00 

Lorena Margarita 
20

.
00 

Pérez Toscano 
Rebeca El~iza~b-e-,t~h~r--2~0~.0~0~__, 

Radiorama, S.A. 

Grupo Radio 
México 

Grupo Rodio 
México 

Grupo Radio 
México 

Grupo Radio 
México 

Radiorama, S.A. 

Megcclma 
Radio, S.A. 

24 

. 

' \ 

( 

nancy.aguilar
Sello



- - __ - -- -; . - _-- .- _-

No : •- Conce~onCllio DiSlinlivo 

-

_Ubicación -• 
_---_- ----- - :: - --_ - __ -_ --

8 

9 

10 

11 

12 

Frecuencia 
Radiofónica de 
Occidenty, S.A. 

de C.V. 

Promotora De 

La 
Comunlcaclón, 

SA 

! 

', 

XERIO-AM, SA \ 

deG.V. 

XEHG, SA 

La Voz de 
Mexicali, S.A. 

--

-

XEHK- Guadalajara, 

AM Jal. 

----

XHVLO

FM 

' 

Guanajuato, 
Gto. 

-

XHERIO- lxtlán del Río, 
FM Nay. 

-

XEHG
AM 

XEAO

AM 

. 
1 

Mexícali , B.C. 

Mexicóli, B.C. 

\ 

---

1) XEZF-AM, SA XEZF-AM Mexicall, B.C. ', 

14 

15 

EFEMMEX, SA 
deC,V. 

Frei:::uencias 

XHMMF- ' 
FM ·

1 

Mé~icali, B.C. 

XHSOL- Mexicali, B.C. 

-

AcclonjStas 
_ P~r1Jclp9cié> ·-

. n accionaria ' birecltvóf--· 

/ 

INSTITUTO fEDH!AL DE 
TEH;t~'(J~'IJ1U~\!tCAt~KJN~;s 

Representante 
·come·ícia1· -·:-

1 --- - (%) _-__ - -: ,_,_ - ---- -

Pérez Toscano 
Trigio Javier Pérez de 

Anda 

'·Jacqueline Pérez 

Toscano 

Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
Rebeca Elizabelh 

Pérez Toscano 
Triglo Javier Pérez de 

Anda 

Rebeca Elizabeth 

Pérez T osean o 

1 

40.00 

20.00 

20.00 

41.40 

11.20 \ 
r-~~~~~~~~r-~---~-~

Jacqueline P~rez 
Toscano· .. 

Lorena Margarita 

Pérez Toscano 
Laura Elena del Villa 

Martínez ·, 

Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margaritd 

Pérez Tosca no 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 

__ Jocqueline Pérez 
~ 

Tosccino 

Lorena Margarita 
pérez T osean o 

Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 

JOcqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez T osean o 

11.20 

11.20 

25.00 

33.33 

33.33 

33.33 

33.40 

33.40 

33.20 

33.20' 

33.40 -

33.40 

33.40'• 

33.20 

-

 

R<bdiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

M8gacima 
Radio, S.A 

Megacima 
Radio, SA 

Radic;rama~ S.A. 

'· 
\ 

Megacima 
Rac¡io, SA 

-

Rebeca Elizabeth 
Pére·z T osean o 

33.40 
-

Jacqu611ne Pérez 
Toscano 

33.40 

Lorena Margarita 
3320 

Pérez T osean o 1 

r--~~-~~~-t---~--<1

Rel;leca Elizabeth 
'Pérez Tosca no 

33.20 

Jacquellne Pérez 33.40 

Radiorama, S.A. 

Rqdlorama, SA 

) 

( 
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16 

Especiales,\S.A. 

XHMF-FM, S.A. 
de C.V. 

17 Radio 13, S.A. 

18 

19 

. 20 

21 

\ 

XHRZ-FM, S.A. 
de C.V. 

Radiodifusoras 
Cortes, S.A. 

XHNK, S.A. 

Publicidad 
Unidad del 

Norte, S.A. de 
/ c.v. 

FM 

XHMF
FM 

XEXW
AM 

--. __ _ 

Monterrey, 
N.L. 

Nogales, Son. 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez T os'éano 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 

T rigio Javier Pérez de 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

( \ 
\ 

33,40 

33.20 

35.00 

Pérez T osean o 
1-~--~~~--+-----4

Jacqueline Pérez 
20.00 

20.00 

Toscano 

lorena Margarita 
Pérez T osean o 

!----------+---------'.
Pedro Estrada 

20.00 

Martínez 

Lorena Margarita 
Pérez T osean o 

5.0D 

20.00 

Trigio Javier Pérez de 
40

.
00 

Anda 
1-~R~e~b_e_c_a~E~liz-a7b-e~t~h-+----------j

20.00 
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Trigio Javier Pérez de 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

20.00 

40.00 

20.00 
Pérez Toscano 

XHRZ-FM' Nogales, Son. C----'-=====--1--------l
jacqueline Pérez 

1 

XEWL
AM 

XHNK-FM 

XENU
AM 

Nuevo 
La redo, 
Tamps. 

Nuevo 
La redo, 
Tamps. 

Nuevo 
Laredo, 
Tamps. 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez T osean o 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

· Lqrena Margarita 
Pérez Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
1 

Anda 
Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
Lorena Margarita 

Pérez Toscario 

Lorer¡a Margarita 
Pérez Toscano 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Rebeca Elizabeth 

20.00 

\...,20.00 

33.33 

33.33 

33.33 

40.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

40.00 

20.00 

Megacima 
Radio, S.A. 

Megacima \ 
Radio, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

MegacimO 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 

--

Megacima ·· .. 
Radio, S.A. 

' 
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. · . ··.·· .• . . 

Na 
1-- " - --'/ 

_Conr;éslOnorio DlsHnfiva 1 • U6icáÜión 
1 

f • ..• ·• :--.• .. 
. .· 

.. ' . 
'· 

· .. 

-
\ 

' 
' Impulsora 

22 
Radial del 

XHSG-FM 
Piedras 

Norte, SA de Negras, Coah. 

c.v. 

' 

Publicidad 

1 XERT-AM 
U!lida de 

23 
Reynosa, 

- Reynosa, S.A. Tamps. 

" de C.V. 

¡ 

XEEl-AM SA 
XHEl-FM 

San Luis 
24 

deCV Potbsí, S.LP. 

1 
1 

_/ 

XEZJ-AM SA 
XEZJ-AM 

San Miguel, 
25 

deC.V JaL 

' ¡ 
·. .· 1 

\ 
San Pedro 

RadloXHDK, 
26 

sA dec.v, , 
XHDK-,FM Tlaquepaque, . 

jaL 

/ 

'· 

Radiodifusión XHERP- Tampico, 
27 

Huasteca, S.A. FM Tamps, 

• 
1 

?8 XHECO-FM, SA XHECO- Tecomán.- -

. • Particlpacló 
.. . 

1 
·.· 

Aecionistos n accionarla Directivo] 
·.·(%).•· 

- -:\ .·· 
·.· · ... ... 

' . · . 

Pérez T osean o 
~Oéqueline Pérez 

20.00 
Toscano 

Trigio Javier Pérez d8 
40.00 

Anda 

Rebeca Elizobeth 
20.00 

Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 

Lorena Margarita 
20.00/ 

Pérez T osean o 

T rlglo Javier Pérez de 
40.00 

Ando 

Rebeca Elizabeth 
20.00 

p9'fez Toscano / 
~ 

Jacqueline Pérez 
!20.00 

Toscano 
1 --

Lorena/ÍVlargarita 
20.ob 

Pérez Toscano 

Lo:-ena Margarii"~ 
20.00 

Pérez T osean o 
Trigio Javier Pérez de 

40.00 
Anda 

Jacqueline Pérez."',. 
20.00 

Toscar¡o 

Rebeca ElizObeth 
Pérez Toscano 

20.00 

_Joreno Margarita 
33,33 

~érez T osean o 

Rebeca Elizabeth 
33,33 

Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez. 
33.33 

Toscano 
' 

Trigio Javier Pérez de 1 

Anda 
40.00 

-· 
Rebeca Elizabeth 

20,00 
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 

Loreria Margarita 
20,00 

Pérez Tosca no ---

T rlglo Javier Pérez de 
40.00 

Anda 

Rebeca Elizabeth 
20.00 

P.érez Toscano 

Jacqueline Pérez 

Toscano 
20.00 

Lorena Margarita 
20.00 

Pérez T osean o 

T rigio Javier Pérez de 25.00 
---

 

INSTITUTO fEDLRl\I. [)[ 
T!El...t:Cl)MUNiCA(;~(Jlf\ll;:;.;; 

RepreS<¡lnlante 

Comercial ... ·.· '.- ,- : __ -

Radlorama, S.A. 

' 

Radlorama, ·s.A. 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. · 

Grupo Radio 

México 
-· 

Radiorama, S.A. 

Megac!ma 
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\ 

1 i¡~ ¡;)•\;< ,_ lig~tivcJ l-é.;~; Xc ~r- .Y >tª~>;;z Partic:lpaeió :~>' -:'::'.-f >_-- ~:;~>-,_::._;: :: ' - -_ ::i ., -_,, -_-: 

¡1 n OccioOarid-- -oírecii\iol•• ITRepn;..,ntante··---

1. 1·.-:-:~:;_fo~-•r;:·r· ---··- i/(Oi'J.•_ ¡{'-~;-· ------------ ·> (%) •" ?;~ '.'~'.-?' ;-~:~: ::_::(~~:;:'.:~"~ 1 C()fT)erci9l . 

de C.V. FM 
--

Col. Anda Radio, S.A. 

- Rebeca Elizabeth / 25.00 -
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
25.00 

Toscano 

Lorena Margarita 
25.00 

Pérez T osean o 
Lorena Margarita 

Pérez T osean o 
34.00 Radiorama, S.A. 

---

29 
Radio Oriental, XHTEU- Tehuacán, Rebeca Elizabeth 

34.00 
S.A. de C.V. FM Pue. Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 

Toscano 
32.íJO 

/ 
--

Rebeca E!izobeth( 
33.33 

Megccirna 

' 
Pérez T osean o Radio. S.A. 

XEOO-AM, S.A. XHEOO- Jacqueline Pérez 
30 

de C.V. FM 
Tepic, Nay. 

Toscano 
33.33 

Lórena Marga-rita 
33.33 

Pérez Toscano 

Rebeca Elizabeth 
33.33 

Megacima 
Pérez Toscano Radio, S.A. 

31 
XHNF, S.A. de 

XHNF-FM Tepic, Nay. 
Jacqueline Pérez 

33.33 \ c.v. Toscano 

- Lorena l'v1orgarita 

Pérez Toscano 
33.33 

Trigio Javier Pérez de --
-

Anda 
40.00 Radlorama, S.A. 

' 

Grupo Impulsor 
,.Lorena Margarita 

20.do 
XHRST- Pérez Tosca no 

32 de Medios, S.A. 
FM 

Tijuana, B.C. 
Rebeca Elizabeth 

de C.V. 
' Pérez Toscano 

20.00 
! 

Jacqueline Pérez 
20.00 

Toscano 
-._ Lorena Margarita 

33.33 Radiorama, S.A. 
Pérez Tosca no 

Operadora de 
Rebeca EliLabeth 

33 Radio y XEXX-AM Tijuana, B.C. 
Pérez T otcano 

33.33 
Televisión, S.A. 

( 

Jacque!iríe Pérez 1 

i Toscano 
33.33 

1 Trigio Javier Pérez de Megacima 

Anda 
25.00 

( Radio, S.A. 

Rebeca Elizabeth \ 

Frecuencia 
Pérez Toscano 

25.00 

34 Amiga, S.A de XHEPl-FM Tixtla, Gro. 
Lorena Margarita c.v. 

Pér,ez Toscano 
25.00 

Jaéqueline Pérez 

" Toscano 
25.00 

XHTOM-FM, S.A. XHTOM-
T rigio Javier Pérez de 

50.00 
Grupo Siete,_ 

35 Toluca, Méx. Andp cOmunicación 
de C.V. FM 

! Rebeco Elizabeth 15.00 -. 
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'{ 
,' 

'•, 

17' .... 
No 

¡_'·:·; -

' 

'· 

36 

37 

~ 

-
Conce~cínarlo ,,· __ - - :·_. -

. ·. 

XEQT, SA 

XEFM,SA 

1 

/ 

~ -
. 

DIStintivo Ubicación . 
1 ·!. 

i 

XHQT-FM Veracruz, Ver. 

\ 

1 

XHFM-
Veracruz, Ver. 

FM 

( 

. i . 
. Abcioriistas 

. . 
'• . 

Pérez T osean o 
Jacqµeline Pérez 

Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

~ 

\ Pedro Estrada 
Martínez 

Trigio Javier Pérez de 

Anda 

Carlos Manuel 
Ferráez Matus 

Jacque_nne Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 

; Pérez Toscano 

Rebeco Elizabeth 
Pérez Toscano 

Norma Centeno 
Sánchez 

Carlos Javier Ferráez 

Centeno 

, Alberto Ferráez 
Centeno 

María Norma Fer~Oez 

Centeno 
Ana Mlriam Ferráez 

Centeno 
Daniel Arturo Ferráez 

Centeno 
/ 

Trigio Javier Pérez ~e 
'¡ Anda 

Jacqueline Pérez 

Toscano 

Rebeca Élizabeth 
Pérez T OSCaí)O-

Lorena Margarita 

.Pérez T osean o 

'Carlos Manuel 

Ferráez Matus 

Norma Centeno 

Sánchez 

Carlos Javier Ferráez 

Centeno 

Alberto Ferráeí: 

Centeno 

María Norma Ferráez 

( Centeno . 

Ana Miriam.Ferráez 

Centeno 

Daniel Arturo Ferráez 

11\ISTITIJTO FEDEIVll. Dé 

' 'll: t[(::'.()¡\tJ lJ N l CA C ,.,'.l(JN~S 
Particlpac!ó ' · . 

. 
'" - -· , Representante, 

11 accionaria Directivol ·· 1 

· : Comercfal i 1 

~ (%) 
·, 1 

.. \ .·.· 

' ( 
' 15.00 

15,00 1 

1 
·. ; 

5,00 

27.50 
/ 

Radiorama, S.A. 
' 

' 
28.33 

. 

7.50 

', 
7.50 \ 

7.50 

1 \ 5.00 

3.33 

-
3.33 

3.33 
i 

( 3.33 . 

3.33 

27.50 Radiorama, S.A. 

. 

7.50 

7.50 ) 

' 
7.50 

28.33 1 

5.00 

3.33 

3.33 

3.33 

3.33 

3.33 ' 
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t;L '2-·P ··--
I•· ;·•y > ; <- - -- IA(It~mº-~IBt{s}¿>:;: 

iporficiPacJÓ > :_ ''i ;·•-
::- '- :- _'-- ---

;¡ n aCdónaña - -; 
:·-:.: Rep~ése_ntciñt~·:--. 

- ' -- \-?- -_::·- -·:-:cp~~r~cl1>:~,~,/ •;;¡ ... _fi ::-.: •--•-•< ·--- -;: ,•;_ -· m, , . \'%) .. ---·· - -

Centeno 

) 
Rebeco Elizabeth 

33.40 
Grupo Radio 

Frecuencia Pérez T osean o México 

Modulada de Ciudad Ja_tquellne Pérez 
38 XHTO-FM 33.20 

Ciudad Juórez, Juárez, Chih. Toscano 
' S.A. 

1 
Lorena Margarita 

33.40 
' Pérez Toscano 

( 

1 - Jacqueline Pérez / 

Toscano ' 
33.34 Radiorama, S.A. 

Radio Mil de 
XHMMS- Lorena Margarita 

39 Mazatlán, S,A. 
FM 

Mazatlán, Sin. 
Pérez T osdano 

33.33 

de C.V. 
Rebeca Elizabeth 

Pérez T osean o 
33.33 

---_ --:,:~ : ~ .. -::\<)'.~_-:::<::.::- --::/--' -,_ ' _: :-;'- ,;~;~~: :- -----.-_ ·_:.e -pérezJo5i:of1o± &inobria_ GC>nzález;' _'.>º - ; -- :é:' " 
Trigio Javier Pérez de 

30.33 
Megacirna 

Anda --- 8adio, S.A. 

María de Lourdes 
31.67 

Sanabria González 

XHNJ-

José Antonio Franco 
5.00 

Acapulco, Gutiérrez  
l XHNU-FM, SA 

FM Guerrero Rebeca Elizabeth 
' 12.00 

Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
12.00 

-

Toscano 

\ / 
-

Lorena Margarita 
Pérez Tosca no 

12.00 

TriQio Javier Pérez de 
28.00 

Megacima 

Anda Radio,SA 

María de Lourdes 
31.60 

Sanabria'-González 

José Antonio Franco 
5.00 

Radio Mar, SA XHKJ-FM 
Acapulco, Gutiérrez  

2 
Guerrero Rebeca Elizabeth 

Pérez T osCano 
11.80 

/ 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

11.80 

Lorena Margarita 
11.80 

¡ 
Pérez Tosca no ( 

Trigio Javier Pérez de 
,33.0Ó RCldiorama, S.A. 

Anda 

) 
María de Lourdes 

30.00 ; 
Sanabria González 

Radio Mundo 
José Antonio Franco 

10.00 
XHACD- Acapu!co, Gutiérrez  

3 de Acapulco, 
FM Guerrero Rebe-('a Elizabeth 

S.A 9.00 
Pérez Tosca no -- -

Jacqueline Pérez~ ,/ / 

' ' Toscano // 9.00 

Lorena Margarita 1 

9.oo 
Pérez Tosca no 

' 
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( j 

- -.-. i 
- - .--

' 
No Conce~onarlo Distintivo -- Ubicación ---

- -_ - -- - - _-. 

-

' 

XEVP-AM, S.f\. XHEVP- Acapulco, 
4 

de c.v.' FM Gro. 

1 

i 

Fl 
1 : 

1 

5 
XHPO-FM, S.A. XHPO- Acapulco,Gu 

de C.V. FM errero 

'· 

/-

--
-¡ 

-

1 

\ -
XECCQ-AM, XHCCQ- C~cún, 6 
S.A. de C.V. FM Quint na Roo 

) ' . -

Ce~íó Grande 
7 

XHOJ-FM, S.A. 
XHOJ-FM 

DEC.V Santa Fe, Jal. 
-. 

i 

_ _/ 

8 
XEQAA-AM. XHQAA- Chetúrno'1, 

S.A. de C.V. FM Quintana RÜo 

\ 
1 

- -- -- Particlpacló 

Acslion\slas '> n ciCdónarla 
(%) - -

--
--

Trlgio Javier Pérez de 

Anda 
27.33 

María de Lourdes 
31.67 

San<]Qria Gor¡zález 
Rebeca Elizabeth -

12.00 
Pérez Toscano ' 

• 

Lorena Margarita 
12.00 

Pérez Toscano 
--

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano 

Pedro Estrada 

~ºº Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 

María de Lourdes 
31.67 

Sanabria González . 

Rebeca Elizabeth / 
12.00 

Pérez Toscano -

lorena Marg?rita ' 12.00' 
Pérez Toscahb -- --

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Luís Sanabria 
31.67 

González 

Trigla Javier Pérez de -
\~7.33 

Anda 

Jaéqueline Pérez -,
12.00 

.· Toscano 

Lorena Margcirita 
12.00 

Pérez T osean o -
Rebeca Elizabeth 

12.00 
Pérez Tosca no 

Ped1·0 Estrada 

Martínez 
5.00 . 

Trigio Jovier Pérez _pe 
27.33 

Anda ' -
Alfonso Sanabria 

González 
31.67 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez Toscano , 

Jacqueline Pérez 
12.0d 

Toscano 

Lorena Margarita, ( 12.00 
Pérez Toscano. 

Pédro Estradd 
5.00 

Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 

( 

1 
___ Directivo l 

' -_ . 

1 INSTITUTO rrnrn111_ De 
Tn fC()MUNICACK)ll\~~'.3 MM O• -

RE>presentgnte 
Comercial -

-

Radiorama, S.A. 

\ 

" 

Megacima _ _/ 

Radio, S.A.,1 

\ 
i 

-
Grupo Radio 

México 

• 
Radiorama, S.A. \ 

• 
Megacin1a 
Radio, S.A. 
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J 

No /{;2).¡ '.·•····· '·•''';''·'·'· \; ';< .: 
' ~· .• ·,,j<J!;'-'···· ... • ·.; ' .q~·;-T;'y·:--·s· e; •.. \ 

'•, '. 

\ . 

·· .. 

XHUA·FM, S.A. XHUA· Chihuahua, 
9 

deC.V FM Chih. 

\ 

Radiodifusoras 

10 
Unidas de XHEFO- Chihuahua, 

Chihuahua, FM Chi11. 

S.A. 

Red Nacional 
XHRPC· Chihuahua, 

11 Radioemisora, 
FM Chih. 

S.A 

1 

XECHG·AM, XHCHG· Chilpancingo, 
12 

S.A. de C.V. FM Gro. 

e<:~, . 
,;~~~?/ 

' \ 

.· .. .·.· 
·· · • Pal11clpocló 

·•. Ádci6nistci~ --.- --'O'--d&iohaíi'éi 
--,__~~~i~-~~-:::; \ •.:];: (%f;\'.·· 

Carlos Sanabría 
31.67 

González 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

-· Pérez Toscano 

Lorena Margarita 
12.00 

Pérez T osean o 
Jacqueline Pérez 

12.00 
Toscano 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 

Carlos Sanabria 
31.67 

González 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez T osean o 
Jacqueline Pérez 

Toscano 
12.00 

Lorena Margarita 
12.00 

Pérez-Toscano 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Carlos Sanabria 

González 
33.40 '\

Trigio Javier Pérez de 

Anda 
21.60 

Jacqueline Pérez 
15.00 

Toscano 
Lorena Margarita \ 

Pérez Tosca no 
15.00 

Rebeca Elizabeth 
15.00 

Pérez Tosca no 
Carlos Sanabtia 

33.40 
_González . 

Jacqueline Pérez -----

Toscono 
22.20¡ 

Lorena Margarita 
22.20 

Pérez Toscano 
Rebeca Elizabeth 

22.20 
Pérez Toscano 

Trigio Javi~érez_qe 
27.33 

Anda 

María de Lourdes 
31.67 

Sanabria González 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez Toscano 
Lorena Margárita 

12.00 
Pérez Toscano , 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano \ 

c/1 >•> ' - -:_--___ .- - . - _--,, .-::,: :-__ 

• Represéntonte• 
fDirectlvor · ,",__ --- - ____ -, __ - "','"-•; 

. . Comeirciol · 
... • .. \~_-·:'¡·_-

Radiorama, S.A. 

. 

Radíorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

. 

1 
) 

Radioromo, S.A. 

• 
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/ 

' 
1 

. · · . .. ., 
.. ·.· _.-_ -- ,.-- -·: -_ -

No -ConCeslOnariri Distintivo · Ubicación 
::- _- '-_-_; .. · . " . .· ... 

/ 
' 

i 

'._ 

Publicidad -· 

Comercial de XECO- Ciudad de 
13 

· l',-1éxico, S.A. de AM - México, D.F. 
C.V. 

1 
- -

( Ciudad 
XETAM-AM. S.A. XHTAM-

14 
de C.V. FM 

Victor\a, 

\ Tamps. 
) 

1 

--- ---

Radio 
XHCM- Cuernavaca, 

15 Electrónica 
FM Mor. 

Mexicana, S.A. \, 
. 

__ / 

i XEHPC-AM. S.A. XHHPC- Hidalgo del 
16' 

de C.V. FM Parral, Chil\.-\ 

' 

\ 

. . . 

Acclonlslas 

•• • · .. ' . ' 

Pedro Estrada 

Ma~ínez 

María d8 Lourdes 

Sanabria González 

Luis Sanabria 
González 

Carlos Sanabria 

\ González 

Alfonso Sa~abria 
González 

Rebeca Elizab<:¡t.h 
Pérez T osean o 

Lorena Margarita 
Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

T rigio JaviE?r Pérez de 

A~da 
Luis Sandbrla 

González 

Rebeca Elizabeth 
Pérez Toscano 

· Lorena Margarita 

Pérez T osean o 
Jocqueli~e Pérez 

Tosc6no 

Pedro Estrada/ 
Martínez ! 

Trigio Javier Pérez de 

Anda 
1 

María de lourdes \ 

Sanabria Gohzález 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

Loíena Margarita 

Pérez Tosca no 

Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 

José Antonio Franco 

Gutiérrez 

Trigio Javier Pérez de 

Anda 

Carlos Sanabria 

Gonzálei 

/ Rebeca Elizabeth 
Pérez Toscano 

Lorena Margarita 

Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 

Toscano 

Particlpació 

n o_ccionprla Directivol 
(%) ¡ 1 

. ' 
5.00; -

8.34 

8.33 

8.33 

8.33 

22.22 

·_22.22 

22.22 

27.33 

31.67 

12.oo 

12.00 

12.00 

5.00 / 

26.60 

31.40 

12.00 

12.00 

12.00 

6.00 

27.33 

31.67 

12.00 
) 

12.00 

12.00 

. 

. 

~ 

.. ll\ISTITIJTO FEDl'llAI. IX 
IEU';C(J.lV1U~\~K"J\C!('.lNlS . 

- . -- .. _ --
Repreren!arite . 

Comercia? 

Radiotoma, S.A. 

iv1egocima, ~.A. 

--

' 

r.:odiorama, ~.A. 

1 

\ 

\ 

Radiorama, S.A. 
\ 

~· 
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( 

1 _}1··· 
... •ce• /\ 

.. . ,. .--- - Pa¡fjcipad.ó - _:_¡ _:_, ___ ::·--/::~-:--~~:~::_ - -,- •· - ' - - -~- •; .. . ,,.:_·-

Xtci1~r.~ci~; ~~~e~ntant~ -
Dlstin:liVo . 'úbiCcidón ---- o.-q<;cioná}i_O~ ;·:g~i.c~zJ'. ; f'1~· :·::;:.~·-·' -· -;;; . .. -:-;_ v. ·.-\e;;-;;~ ::ot;-:c~;·:: ;:-::->)~:- ''.'.,O,-

. Cómercial 
1; · •.' ··:e:'{:~·.:;::_: - >>"f-0'.º- (%) '_-_ >: ---- ·,-: ·-;_ 

Pedro Estr6da 
5.00 

Mortínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 Radiorama, S.A. 

Anda 
' 

Alfonso Sanabria 
31.67 

/ 

González 
( 

Rebeca Elizabeth 

XELCM·AM, S.A. XHLCM· 
Lázaro 

Pérez T osean o 
]2.00 

17 
de C.V. FM 

Cárdenas, 
Lorena Margarita 

Mich. 
Pérez T osean o 

12.00 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano • 
) Pedro Estrada 

Martínez 
5.00 

/ 

\ 
Trigio Javier Pérez de 

27.33 
Megacima 

Anda Radio, S.A. 

Rebeca. Elizabeth 
12.QO 

Pérez T osean o 
Lorena Margarita 

12.00 
XHML-FM, S.A. XHML· Pérez Toscano ' 

18 León, Gto. .. 

de C.V. FM Jacqueline Pérez 
12.00 

/ 
Toscano 

Carlos Sanabria 
Go11.zález 

31.67 

PedrdEstrada 
5.00 

Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 Radiorama, S.A. 

Anda 

Luis Sanabria 
González 

31.67 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

XHMHM, S.A. XHMY· Mineral del Pérez Toscano 
,.-1? de C.V. FM Monte, Hgo. Jacqueline Pér~z 

12.00 
Toscano 

\ 
Lorena Margarita 

12.00 
Pérez Tosca no 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 Radiorama, S.A. 

Anda 

Alfonso Sanabria 
31.67 

González 

Rebeca Elizabeth 
I ,12.00 

XENAS·AM, S.A. XHNAS, Pérez Tosca no 
20 

de C.V. FM 
Navojoa, _Son. 

Jacqueline Pérez 
Toscano 

12.00 

Lorena Margarita 
12.00 

Pérez T osean o \ 
Pedro Estrada 

Martínez 
5.00 
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,• ' •·.·. .. ,. 
. . 

1 UbieaGlón .•. 
I• 

~º Coricesionárlo Distintivo 
·.· . '• 

' í 

XESAG-AM. S.A. XESAG- Raného 
21 

de C.V,i AM Godoy, Gto. 
/ 

1 

\. 

/ 

22 
XHSS-FM. S.A. 

XHSS-FM 
San Luis 

{ deC.V Potosí, S.L.P. 

"Í 

'· 

i 

Radio 
Tamplco, 

23 T elevisÜrQ de VXHS-FM 
Tamps. 

T ampico, S.A. 
/ 

( 

·. 

Radio 

) 

T rans[Tlisora XHRRT- Tampico, 
24 

Tamaulipeca, FM Tamps. i 
S.A. 

- - -, 

25 
XETCP-fM. S.A. XHTCP- Tehuacán, 

deC,V. - - FM Pue. 

'. ·.·. Participacló · 
ACcioriistas 

. ' n acdOnaíla 
' .•.. (%) '' 

Trigio Javier Pérez de 
27.33 

Anda 

Carlos Sanabria 
31.67 

González 
Rebeca Elizabeth 

12,00 
~érez Toscano 

Lorena· Margarita 
12.00 

Pérez T osean o · .. 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano 

Pedro Estrada 
5.00 

t\11,artínez 
Trlgio Javier Pérez de 

27.33 
.Anda 

María:de Lourdes_ 
Sanabria González 

31.67 . 
Lorena Margarita 

12.00 ·, 
Pérez T osean o 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez T 9scano 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

1 

Trigio Javier Pérez de 
30.67 

And,a 

Rebeca Elizabeth 

Pérez T osean o 
12.00 

Jacqueline Pérez 

Toscano 
12.00 

Lorend-Margarita 

Pérez T osean o 
12.00 

Alfonso Sanabria 
33.:)3 

Gonzá)ez 

Trigio Javier'Pérez de 
30.67 

'Anda 

Rebeca Elizabeth 
12.00 

Pérez T osean o 
. 

Jacqueline Pérez 
12.00 

Toscano 

Lorena Marqarlta 
12.00 

PérezToscano 

Alfonso Sanabria 
33.33 

González 

Trlgio Javier Pérez de 
27.33 

Anda ' 
Luis Sanabria 

31.67 
González 

Rebeca Elizabeth 12.00 

\ 

' 

Direc1ívo1 ,._ - -
. ·, 

' 

f • 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Representante -

c0~6rqlal_- _ > 

Corporación 
Mexicana de 
Radiodif~sión 

' 

RadíorÜma, S.A. 
' 

/ 

' 

. 

Megacima 
l<adio, S.A. 

' 

-

.· 

Radiorama, S.A. 

. 

Radiorama, S.A. 

! 
! 

35 

nancy.aguilar
Sello



.> . ·,.;;'' <• - .•..•. ;. -<- { .. ;;;·•········ ·1·····)··· .. :• ; 
:--- _- . 

-· . 
-- Si/(ctli;)hlstas· ·. 

i.~; 
; 

;,.Ij i1{··--,-z· u 

·,, /;}_•-·· ----·-·~·-
·¡, 

:;c-;··'j . \":? 

1, Pérez Toscano 

Jacqueline Pérez 
Toscano ___ 

Lorena Margarita 
1 PérezToscano 

Pedro Estrada 

Martínez 

T rigio Javier Pérez de 
Anda 

Luis Sanabria 
González ', 

Rebeca Elizobeth __ 

26 
XETBWAM, SA XHTBV- Tíerra Blanco, Pérez T osean o 

deC,V FM Ver. Jacqueline Pérez 
Toscano 

Lorena Margarita 
Pérez T osean o 
Pedro Estrada 

Martínez 

Trlgio Javier Pérez de 

Anda 

f Rebeca Ellzabeth 

Pérez Toscano 

Lorena Margarita 

'' Pérez T osean o 
/ 

Jacqueline Pérez 
',Toscano 

XEWF- Tlalmanalco, María de Lourdes 
27 XEWF,SA 

AM Méx. Sanabria González 

Luis Sanabria 
González 

Carlos Sanabria 
/ 

González 

Alfonso Sanabria 
Gonz:Qlez 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

Trigio Javier Pérez de 
Anda 

Carlos Sanabria 

': 
Gonzálé;?: 

Jacqueline Pérez 

28 
XEZAZ-AM, S.A¡ XHZAZ- Zacatecas, Toscano 

de C.V. FM Zac. Lorena Margarita' 
Pérez Toscano 

"", Rebeca Elizabeth 

Pérez Toscano 

Pedro Estrada 

Martínez ' 

29 Radio XHRPR- Tuxtla Alfonso Sanabria y 

) 

Par)icipdc!Q• 
•. ,; aédona~6 
···.··•'> fi>xc···· 

12.00 

12,00 

5.00 

27.33 

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

5.00 

26.80 

1 12.00 

12.00 

12.00 

7.80 

7.80 

7.80 

7.80 
1 

6.00 \, 

27.33 

31.67 

12.00 

12.00 

12.00 

5,00 

31.61, 

-

li; .. {.; .•.. 

• ,·, ;;·;•, .... 
·,, 

\

; 
- ~' - ; ' - - _, _-:_'" -
; Representante. _ 
_;.-_:- --Ccirri9rclal-.- --- · . 

--- ._,. ___ .;- -- ·.:<::·-----

\ 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

', 

Radioramo, S.A. 

1 

1 
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' ', ' .- ·. -
Parfü;lpacló 

' 
-

Nq• CÓhcesiOnario Distinffvo Ut,icación 
' ·--· 

Accionistas 
. - n Oécii:inOria· 

!_ .. /_. ---
- ', - .. - -

' - · ___ 
', .-" ,, -' - (%)·--

Celebridad, S. FM Gutiérrez, rylallén 
A Chis. l rigjo Javier Pérez de 

Anda 
33.55 

Rebeca Elizabeth 
10.00 

P$rez Toscano 

Jacqueline ~érez 
10.00 

Toscano 

Lorena Margarita 
10.00 

Pérez Toscanp 

Pedro Estrada ' 

-

Martlne.z 
4.84 

>----
' Pedro Estrada - - i 5.00 

Maitínez 
--

Tr\gio Javier Pérez de 
' 27.33 

! Anda 

Alfonso Sanabria 
(31.67 

XENAS-AM, S.A. XHNAS- González 
30 

de C.V. FM 
Navojoa, Son. 

Rebeca Elizabeth 
' Pérez Toscano 

12.00 

Jacqueline Pérez 
12.0ll 

\ 1 Toscano 

Lorena Margaritp 
12.00 

Pérez T osear¡ o 
·• _--- -: ---- -_ '' '· .. ! _! Pérez Toscano¡\- Perecia Gómez - ~ _·' 

-~ 

Roxana Pereda 

! Gómez 
50.00 

1, \ Trigio Javier Pérez de 
Anda 

27.66 

Radio Toluta, XEQY- Rebeca EliZ:GJbeth Cdcalomaca 
7.44 l 

S.A. de c.v.¡ AM n, Méx. Pérez Toscano __ 
! Jacqueline Pérez 

7.44--
Toscano 

Lorena Margarita --- _ 
7.44 

Pérez Toscano 

-,1 Ana Rosalía Pereda, 
9.99 

! " Gó.mez 

Roxana Per~'da ·,9.99 
GórrieZ \ 

Martín Enrique 
10.0l 

-

Pereda Gómez 
~ 

Radio Edgar Pereda Gómez 10.01 

Puplicldad · xEVOZ- Ciudad de Adrián Pereda 
2 10.0l 

Latinoamerican AM Méxlco,'D.F. Gómez 1:' 

a, S.A. deC.V, Trigio Javier'.Pérez de 
27.51 

Anda 

Rebeca Elizabeth 
7.49 ' Pérez T osean o 

Lorena Margarita 
7.49 

--...., Pérez T osca~b 
/ Jacqueline Pérez 7.49 

' 

/ 

-· 
• 

¡. ' ,, 

! .-· Directivo l 
! 

-- . ' 
, 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- -

-•• R..Piesentante · 
· Comercial 

\.• - ._ .. 

', 

Radiorama, S.A. 

\ / 

' 

' 
:\',-- ', 

Megacima 
Radio, S.A. 

Rqdiorama, S.A. 
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Toscano 

Martín Enrique 
50.00 ,--/Radiorama, S.A. 

\ Pereda Gómez 

Trígio Javier Pérez de 
27.50 

( 

San Anda 

Radio XEZAR, XEZAR- Bernardino Rebeca Elizabeth 
3 

S.A. de C.V AM Tlaxcalbncing Pérez Toscano 
7.50 ) 

o, Pue. JaCqueline Pérez 
Toscano 

7.50 , -
Lorena Margarita 

7.50 
Pérez Tosca no 

Pedro Estrada 
~l.D. 

Grupo Radio 

Publibidad 
Martínez México 

Mata~oros, Grm. Radiodlfusión 

4 
Radiofonica de XHETOR-

S.A. de C.V. 
N.D. 

la Laguna, S.A. FM Coah. 
Edgar Pereda Gómez N.D. 

de C.V. 
Jacqueline Pérez / 

N.D. 
Toscano 

I> 
' :-,_- •:·· - ; --- )' :-: ; .,- péretTo5cóo(i+ $anabtla Gontález 'f p<;>reda Gómei :~'>~- __ -:::::: -:-- :_: { .::.:-_-;_:'_ 

Cu!iacán, 
Adrian Loreto Pereda 

31.50 
Megacima 

López Radio, S.A. 

Sin. 
Alfonso Sanabria y 

32.00 \ 

Radio Unido, XHWT- Mallen 
l 

S.A. de C.V. FM Pedro Estrada ' 

Martínez 
5.00 

' Trijio Javier Pérez de 
Anda\ 

31.50 

' 
Luis Sanabria 33.3~ Radiorama, S.A. 

Gonzólez 

XERTP, S.A. de XHRTP-
San Martín 

Lorena Margarita 
2 c.v. FM 

Texmelucan, 
Pérez Toscano 

33.33 
Pue. 

Martín Enrique 
Pereda Gómez 

33.33 

-------- - <- ; ; ;e •:; -- -
~'~'.,{:>-;-;:~- __ ,-ce:-_-:--:_-_ •:·. Pé!$cfa Górnei : . -- ' - ··-·------ - .. _. -- --- ----

--

Estéreo Ritmo, / Acapulco, 
Edgar Pereda Gómez 95.00 Radiorama, S.A. 

l XHNS-FM \. Adrián Loreto Pereda 
S.A. Guerrero 

López 
5.00 

Martín Enrique 
95.00 

Megdcima 

XENAY, AM, XHNAY-
Bucerias, Nay. 

Pereda. Gómez Radio, S.A. 
2 

S .. ~" de C.V. FM Adrián Loreto Peíeda 
López 

5.00 

La Grande de 
XHHAC- Ciudad 

Hugo Héctor Martínez 
50.00 

Megacima 

3 Coahuila, S.A. González Radio, S.A. 

de c.v. \ FM Acuña, Coah. 
Edgar Peredd Gómez 50.00 

/ Adrián Pereda 
95.00 Radiorama, S.A. 

XHNZ-FM, S.A. / Ciudad -. Gómez 
4 

de c.v. XHNZ-FM 
Juárez, Chih. Pedro Estrada 

Martínez 
5.00 

XHIM-FM, S.A. 
XHIM-FM 

Ciudad Adrián Pereda 
95.00 Radiorama, S.A. 5 

de C.V. Juárez, Chih. Gómez 
' 
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' 

! . 
• No Concesior1ario, Dislinfuta · Ub!caclón' • 1 

·• 
•••• 

\ 1-- .. . 1 
. . ·.• . ,.· 

~-

' i 

Fantástico 
Ciudad 

6 Radio T re8e, XEP-AM 

SA 
Juárez, Chih. 

·., 
.· . 

' . 

' 

XEOBS-AM SA XHOBS- ·-Ciudad· 
7 

de C.V. FM Obregór¡i, Son. 

' 1 1 

~-

/ Ciudad\ 
8 X.EAP., SA XHAP-FM 

Obregón, Son. 

__ ,~~ 

XHQJ-~,SA Guodalajara, 
9 

da C.V. 
XHQJ-FM 

Jal\ 
. 

. 
ROdloXEDK, XEDK- • i Guaddlajara, 

10 
SA de C.V. AM \ Ja1: 

-

XEDKT-AM, S.A. XEDKT- Guadalajara, 
11 

de C.V. AM Jal. 

' ' 
12 XEGTO, S.A. 

XHGTO- __ Guanajuato, 

FM Gto. 

13 
XHMV-FM, S.A. XHMV- Hermosillo, 

de C.V. FM .Sonora 
1 

. 

BAC Jzúcar de 

14 Comunicacion XHFS-FM Matamoros, 

es, S.A. de C.V. Pue. 

' 
1, 

Radio XHZS-FM~ ' 15 
S.A. de C.V. 

• '<><HZS-FM Mazat.\án, Sin. 

1 

16 X.E.D., S.A. XED-AM ',, Mexicall, B.C. 

17 , XECL-AM, S.A. ' 
XECL-

Mexicali, B.C. 
AM 

j 

.. Participacló 

A6cionistas l\aqolanorta 
.... . .. 

•••••• 

' . (%) .. 
. 

Adrián Lor9to Pereda 

López 
5.00 

Adrián Pereda i 
1 99.00 

Gómez ! 
-~

Adrián Loreto Pereda 
l.00 

López , 
Adrián Per~da 

99.00 
Gómez 

Adrián Loreto Pereda 1 
López _L l.00 

Adrián Pereda 
Gómez 

9.8 

Adrián Loreto Pereda 
l.20 

López_ 
Martín Enrique • 

95.00 
Pereda-'Gómez 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Martín Enrique 
• 100.00 

Pereda Gómez ------
Adrián Loreto P~reda 

0.00 
LÓpez / 

;. Martín Enrique 

Pereda Gómez 
99.80 

Adrián Loreto Pereda 
López 

0.20 

Edgar Pereda Gómez 66.80 

/Carlos Sanabria 
33.20 

González 

Ana Rosalía Pereda 
95.00 

Gómez 

Pedro Estrada 

Mnrtínez 
5.00 

A~a Resalía Bbrrio 
- Pereda 

10.00 

Ana Roealía Peredci - 1 
/· 

Gómez 
\ 70.00 

Jorge Barrio Pereda l0.00 
--

Jorge Barrio Montero 10.00 

Martín Enrique 
95.00 

Pereda Gón1ez 
-

Pedro Estrada 
5.00 

Mari"ínez 

Ana Rosolía Pereda ' 

Gómez 
99.00; 

--
Adrián Loreto Pereda 

López 
1.00 

Ana Rosalía Pereda 
95.00 

Gómez 

. ····· 
Direcflvol 
--- i -" _-, 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
. ... · ... · . 

1 
- -Repr9'~ntant~ 

\ 
Come.rclal 

. ' . 

Grupo Radio 
México 

Megacima 
Radio, SA 

' 

Radiorama, SA 

:' Radiorama, S.A. ' 
' 

Radiorama, S.A . 

·. 

Radiorama, S.A. 

~llegacima 

Rc;idio, S.A. 

Í?adiorama, S.A. 
' 

Rac::liorarna, S,A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

~ 

Mega cima 
Radio, S.A. 

Megacitna 
·Radio, S.A. 
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Adrián Loreto Pereda 
5.00 

López 

Ana Rosalía P13reda 
.. 

95.00 
 

Radiorama, S.A. 

18 XESU, SA XHSU-FM Mexicali, B.C. 
Gómez' 

Adrlán Loreto Pereda 
López 

5.00 

' 

) 

Adrián Pereda 
95.00 Radiorama, S.A. 

19 
Radio Nogales, XECG-

Nogales, Son. 
Gómez 

S. de R.L. AM Adríán Loreto Pereda' 
~ópez 

5.00 , 
Adrián Pereda 

. .95.00 
Megacima 

XEHN- Gómez Radio,SA 
20 XEHN, SA 

AM 
Nogales, Son. 

Adrián loreto Pereda, 
5.00 

. 
López 

XHMW-FM,SA XHMW-
1·Nuevo Edgar Pereda Gómez 95.00 Radíorama, S.A. 

21 
de c.v. FM 

Laredo, Pedro Estrada 
Tamps. Martínez 

5.00 

Publicidad 
Nuevo Edgar Pereda Gómez 95.00 

M6gacima 
Radiofónica de Radio, SA 

22 
Nuevo Laredo, 

XHAS-FM Laredo, 
Adrián Loreto Pereda 

SA de C.V. 
Tamps. 

López 
5.00 

Radio Ritmo XEGNK-
( Nuevo Edgar Pereda Gómez 95.00 Radiorama, S.A. 

23 
SA AM 

Laredo, Adrián Loreto Pereda 
Tamps. López 

5.00 

Radio XEAN-
XHAN-

Martín Enrique 
98.00 Radiorama, S.A. 

24 AM, SA de 
FM 

Ocotlán, Ja!. Pereda Gómez 

c.v. Edgar Pereda Gómez 2.00 

Edgar Pereda Gómez 99.00 
 Megacima 

XHPP-FM, SA Radio, S.A. 
25 XHPP-FM PánuCo, Ver. 

/María Eugenia de C.V. l.OÓ 
Fernández Hidalgo 

Roxaná Pereda . 

Radio Club, XHRRR- Papantla de Gómez 
95.00 Radiorama,. S.A. 

26 
SA FM Olarte, Ver Adrián Loreto Pereda 

López 
5.00 

Roxano Pereda 
95.00 Rqdioramo, S.A. 

Papantia de 1 Gómez 
27 Radio T ajín, SA XHPV-FM 

. 

Olarte, Ver Adrián Loreto Pereda 
López 

5,00 

·. Roxana Pereda Megacima, 
Compañía • 95.50 

Papantia de Gómez Radio, SA 
28 Radiofónica de XHPR-FM 

Olarte, Ver Adrián Loreto Pereda 
Poza Rica, S.A. 5.00 

. López 

Roxana Pereda 
95.00 Radiorama, S.A. 

Radio XHEJD- Poza R1'ca, Gómez 
29 

Tropicana, S.A. FM Ver ·. Adrián Loreto Peredci 
López 

5,00 
' \ 

RadioXEPW, XHPW- Poza Rica, \ 
Roxana Pereda 

95.00 Radiorama, S.A. 
30. Gómez 

SA FM Ver. 
Adrián Loreto Pereda 5.00 

40 
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) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
- · .. TElE.COMUNI C CIONES A 

•• • •••• 1 
. . 

Par11cipació '- -\ --- .' 

-, . ' 
1 

.. 

Dlrecttvo 1 ·• 
Representante 

No 1 - Con_ces!onaric>- Distintivo Ubicacióii Accionistas ~ OCciohé:JrlO 
Comercial < \ 

•· (J.) •••.. 1 . 
·. . · . .· ... . · ·.···· ·.· ... · .... . 1 

. . 

López ' 
1 1 

' 
Edgar Pereda Gómez 99.00 Ródiorama, S.A. 

31 
'XEPAV-AM, S.A. XHPAV- Pueblo Viejo, 

María Eugenia 
de C.V. FM Ver. Fernánd~z-Hidalgo 1.00 

' 

lmpujsora Edgar Pereda Gómez 99.00 
Megacima 

XHETU- PuE¡blo Viejo, 
' 

Radio. S.A. 1 

32 Moderr:o del 
Rodio S.A. 

FM Ver. \ María Eugenia ... l.00 
\ Fernández Hidalgo 

/ Roxana Pereda 
99.00 

Majacima 

1 

XHMQ, S.A. de XHMQ- Querétaro, Gómez r<adio, S.A. 
33 c.v. FM Q(o, Adrián Loreto Pereda 

, 

~-
López 

1.00 ! 

"Gfupo Roxana Pereda 
95.00 Radiórama. S.A. 

Radiofónico de XERKS- Reynosa, Gómez 
34 

ReY_nosa, S.A. AM Tamps. Adrián Loreto Pereda 
de C.V. López 

5.00 
-

\ Dífusa Difu'soras 

Imagen 
XHFAC- Salvatierra, 

Edgar Pereda Gómez 99.00 Unidas 

35 Radiofónica, Independientes 

S.A. 
FM Gto. 

María Eugenia 
--

\ 1.00 
Fernández Hidalgo 

1 

Radio, BO, S.A. ' ¡ rorporadio, S.A. 
Edgar Pereda G6mez 99.67 

de C.V. --- , deC.V. 

(Antes 

Sdn José de \0
1 

1. 

36 
Sucesores XHBO-

Alfonso FM Sonaja, Gto. María Eugenia , 0.33 
Martínez Vel9' Fernóndez Hidalgo 

' 
XEBO, S.A. de / 

!. -
! 

' 
C,V.) •,_, 

Radio Santa / Edgar Pered9 Gómez ! 98.00 Rodlorama, S.A. 
! 

37 Bárbara, S.A. . ,XHSB-FM 
Santa 

Carlos N<tnvOez 

de C.V. / 
Btf:lrbara, Chih. 

Guillén 
2.00 

/ Martín Enrique ( 

Radio Nayarita, Santic/go Pereda Gómez 
95.00 Independiente 

38 
S.A. de C.V. 

XHZE-FM 
lxcuintla, Nay. Adrián Loreto Pereda 

' 5.00 
López ! 

Edgar pereda Gómez 99.00 
f\11egacima 

' 
JACED, S.A. de f<adio, S.A. 

39 c.v. XHSD-FM Silao, Gto. 
··. María Eugenia 

l.00 
Fernández Hidalgo 

Música ' Edgar Pered'? Gómez 99.00 
Megacima 

XHEOLA- Tarhpico, Radio, S.A. 
40 Radiofónica, 

FM Tamps. María EuQenia 
S.A. 1.00 

·, 

' 

Fernández Hidalgo , 
- - Martín Enrique I Meg9Cin\lO 

X~AMS.A. Tecomán, Pereda Gómez 
95.00 

Radio. S.A. 
41 XHTY-FM 

de .V. ! Col.. Adrián Loreto Pereda 

López 
5.00 

42 Radio Tuxpan. XHlVR- Tu~~9n, Roxana ·Pereda 
•' 

_90.00 Radlorama, S.A. 
! 

•''l 41 
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' 

-, _ _,/ 

\ 

/ 

S.A. de C.V. '°' FM Veracruz >----G_ó_m_e_z ___ >-------1

/ 

43 XEBY, S.A. de 
c.v. 

44 
XEHB, S.A. de 

c.v. 

45 XEHHI, S.A. de 
c.v. 

. 

Radio 
comunicación 

46 Trébol de 

~elaya, S.A. de 
v. 

Radio 
comunicación 

47 Trébol de 
Celaya, S.A. de 
c.v. 

XHCRA-FM, S.A. 
48 

de C.V. 

49 
Radiodifusión, 

S.A. 

50 
Foro Radial:\ 
S.A. de C.V. 

XEKOK Medio 
Radial del 
Pacífico, S.A. 
de C.V. 

XHBY-FM 
Tuxpan, 

Veracruz 

XHEHB- Son Francisco 

FM del Oro, Chih. 

XHHHI-
Hidalgo del 

FM 
Parral, 

Chihuahua 

XHNC-
Celaya, Gto. 

FM 

XHAF-FM C~laya, Gt~ 

XHCRA-
C. el Calyario 

FM 
Alomo, 
Veracruz 

XHTl-FM 
Tempoal, 

' 
Veracrüz 

1 

Querétaro, 
XHHY-FM 

Qro. 

Emilio Velasco Díaz 
(su sucesión) 

lnés Clara Gu7tnón 
Vión 

\ Emilio Ve!asco 
Guzmán . 

Bernardo Velasco 
Guzmán 

Roxana Pereda 
Gómez 

Emilio Velasco Dfaz 

(su sucesión) 

Emilío Velasco 
/. Guzmán 

Emilio Velasco Galán 

Roxana Pereda 
Gómez,, 

Adrian loreto Pereda 
López 

Roxana Pereda 
Gómez 

Adrian Loreto Pereda 
López 

María Eugenia 
Fernández Hlda!go 

Edgar Pereda Gómez 

María Eugenia 
Fernández Hidalgo 

Edgar Pereda Gómez 

Roxana Pereda 
Gómez 

Patricia Justo Fermot 

Roxana Pereda 
Gómez 

Luis Sanabria 
González 

Roxana Pereda 
Gómez 

Adrian Loreto Pereda 
López _ 

20.00 

10.00 

10.00 

10.00 

50.00 

25.00 

15.00 

10.00 

99.00 

l.00 

99.00 

l.00 

l.00 

99.00 

l.00 

99.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

95.00 

5.00 

• • ;¡· .. •.<; /·.< l't¡ro¡d9 G<)rrjez + SO[lobrfd. GónzQlez 

XHKOK
FM 

Acapulcode 
Juárez, 

Guerrero 

Ana Resalía Pereda 
Gómez 

María de Lourdes/ __ 
Sanabria González 

63.33 

31.67 
· .. 

Radiorama, S.A. 

Radlorama, S.A. 
' 

Radiorama, S.A. 

· .. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 

' 

Radiorama. S.A. 

-

Radiorama, S.A. 

' 

Radioroma, S.A. \ 

Me(jacima --

Radio, S.A. 
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1 
\ 

.... ' 

No 

.• 

2 

3 

4 

5 

~· 

6 

' 

7 

8 

9 

10 

. ·.·, ,· 
', ',' . 

CoriceSiOnarto Dlslintivo 
'' ' ' 

,.' ,' 
' . 

X.E.C.L, SA XHCl-FM 

>--· 

Radio 
Concierto XHPA-fM 
Acopu\co, S.,6... 

Negocio.~ 
XHASM-

Modetr:ios, S.A. 
FM 

decv: 

"· i 
XHRX-FM, SA 

XHRX-FM 
de C.V. 

/ 

' 

XEHES-AM, S.A . )<HHES-

d~CV. ., FM 

El Vocer9 del 
XHFl-FM 

Norte, s.A, ,,-
/ 

Dífusoras de . 
Chih_uahua, XHDl-FM 

SA 

Impulsora de 

Radio 
XHFA·FM 

Chihuahua, 

SA 

"/ 

Radio Unión 
T ex coco, S.A. _XEUR-AM 

de C.V. / 

\ \ 

e; ·-- . ';' 

l.jbicoción . Aecionistas 
' ... ' .·. 

José Arltor110 Franco 

GutiérreZ ' Ana Rosalía Per8dá 

' Gómez 
Acapulco de 

María de Lourdes 
Juárez, 

.Sanabria González 
Guerrero 

José Antonio Franco 

Gutiérrez 

~na Rosalía Pereda 
1 Gómez 

Acapulco, María de Lourdes· 

Guerrero Sanabria González 

José Antonio Franco 

Gutiérrez 

.l\r.a Rosalía Pereda 

Górnez 

Ahuatepec, María de Lourdes 

Mor. Sanabria Gqnzález 

José Antonio Franc? 
Gutiérrez 

Martín Enrigúe 
Pereda Gómez 

Cerró Grande Alfonso Sanabria 
Santa Fe, Jal. González 

PedrO Estrada 
) '• 

"' Martínez 

Adrián Pereda 
Gómez 

Chihuahua, Carlos Sanabria 
Chih, González 

Pedro Estrada 
Martínez 

•' 

Ad,,rián Pereda 
Chihuahua, Gómez 

Chih. Carlos Sanabria 

González 

Adrián Pereda 
Chihuahua, Gómez 

Chih, Cdrlos Sanabria 

González 

'•, AQrián Pereda 

Chihuahua, Górnez 

Chih. Carlos Sanabria 

i ~·onzález 
Alfonso Sanabria 

Gon4ález 

Ciudad de María de Lourdes 
México, D.F. Sanabria González 

Luis Sandbria 

González 

Partlclpacló . 

' 
n_acdonaria Direciivo1 '' · 
' 

', (%) ,, \ 

5.00 ·, \ 

63,30 

31.70 

5.00 

63.30 

31.70 

5.00 

62.67 •' 

31.33 

6.00 

63,33 ' 

31.67 

5.00 

63,33 

l<J 31.67 

~--_/ 

5.00 
' 

66.60 

33,40 

66.60 

• 33,40 

66.60 

33.40 

8.33 

8.33 
-

8,33 

I if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

., '', 

Represe11tante -
Comercial 
,· ·• 

Megacima 
Radio,SA 

Radiorama, S.A. 

·, 

Megacimó 
Radio, SA 

Radiorama, S.A. 
', 

1, 

\ 

Megacima 
Radio, SA 

. 

' 

Radiorarna, S.A. 

! 

Megaclma 
Radlo,SA'-

Radiorama, SA 

: Radiorama, S.A. 

' 
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'io11~1 
- ' ' ' :; ' ~: -- ' - ' - ., - ' ' _-, 

• • 1 .. Represer)lante 

--.~ .. 1> -·. ..•. , .. :-•; it ciCdoíldriO 
, •. _ ........ t.•!; ,, ... ;3; I/ .. ¡f --Y•• ·{;;· .. ,•si •·••·' '.\'>(%}':'··- '. ,. c6merC:1a1 X :~oc, __ ;·'--:~:~~- r< , ... ·' r.- -· ,: . _,:--,:->'"":'-

• \ COrJos Sanabria 
8.33 

González 
- - Rb)(Oíl,,() Pereda 

Gómez 
13.33 

' 

Martíri Enrique\ 
13.33 

Peredq: Gómez 

Edgor Pereda Gómez 13.33 
Adrián Pereda 

13.33 
Gómez 

( 
Ana Resalía Pereda 

13.33 
Gómez 

,/ Adrián Pereda ·. 

Gómez 
63.33 Rodiorama, S.A. 

'¡ 

11 i, 
XESO-AM, S.A. XHESO- Ciudad Alfonso Sanabíia 

31.67 
de C.V. FM Obregón, Son. Gonzáfez 

Pedro Estrad'a 

Martínez 
5.00 

. Adrián Pereda 

! Gómez 
63.33 Radiorama, S.A. 

12 
XHSM-FM, S.A. XHSM- Ciudad Alfonso Sanabria~ 31.67 
de C.V .. • FM Obregón, Son. González 

Pedro Estrada 1 

Martínez 
5.00 

\ 

J 

Ana Rosalía Pereda 
62.6 Radiorama, S.A. 

Gómez 

Estereópolis, Cuernavaca, María de Lourdes 
13 XHTB-FM 31.4 

S.A. Mor. Sanabria Gonzá!ez 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

6.00 

Ana Rosalía Pereda 
. 

Gómez 
62.67 Radiorama, S.A. 

XHSW-FM,SA \ XHSW- Cuernavaca, María de Lourdes 
14 

de C.V. FM Mor. Sanabria González ", 
31.33 ( 

José Antonio Franco 
Gutiérrez 

6.00 

Culiacán, 
Martín Enrique 

63.33 Radiorama, S.A. 
Pereda Gómez 

XHIN-FM, S.A. Alfonso Sanabria 
15 XHIN-FM Sin. 31.6L __ -

de C.V. Gonzá!ez 

Pedro Estrada 

Martínez 
5.00 

Cu!iacán, 
Martín Enrique 

63.33 Radlorama, S.A. 
Pereda Gómez 

, } "" ·. 

XECSl-AM. S.A. XHCSI- Alfonso Sanabria 
16 -~ Sin. 31.67 

de C.V. FM González 

' 
Pedro Estrada 

5.00 
Martínez 

'\\ • ! Roxana Pereda Megacima 

17 
XEDRD-AM, S.A. XHDRD- Durango, 

Górr.ez 
63.33 

Radio, S.A. 
de C.V. FM 

Dgo. Carlos Sqnabria 31.67 

·,, 

' 
44 

nancy.aguilar
Sello



~~. . : j - . ·· . 
.· 

olsttnttva · , · · 
1 

No ConCesionarto 
.. 
Ubicación · 

· ... · 
. . 

' . ,· -- -- f _,"--" .. · . · 

. 

Durango, 

XEWX-AM, S.A. XHWX-
18 

dEj C.V. FM 
Dgo. 

~urango, 
_, 

XHOH-FM. S.A. XHOH-
Dgo. 19 

de C.V. FM 

! 

·, 

20 
XHOO-FM. S.A. XHOO- Guanajuato, 
de C.V. FM Gto. 

• . 

La Súper de 
XHVSS- Hermosillo, 

21 Hermósillo, S.A. 

de C.V. 
FM Sonora 

' -

,-, 
XHTU-FM, S.A. Tuxpan, 

22 
deC.V,. 

XHTU-FM 
Veracruz 

R9dio )Í~ión XHJPA- · 
23 Jojutla, Mor 

S.A. FM 

/ 
' 

Radio 
1 XHEMOS Los Mochis; 

24 Vinculación, / 

S.A. 
-FM Sin. 

• 

25 
XEMAC-AM, XHMAC- Manzan¡llo, 

S.A. de C.V. FM Col. 

\ \ 

/ 

.. · .. 
• 

Accionistas 
. 

González 

Pedro Estrada 

Martínez 

Roxana Pereda 
Gómez 

Carlos Sdhabria 
González 

Pedro Estrada 

Martínez 
Roxan·a Pereda 

Gómez 

Carlos Sanabria 

González 

Pedro Estrada 

Martínez 

Edgar Pereda Gómez 

Carlos Scinabria 
González 

Pedro Estrada ,, __ Martínez 

Roxana Pereda 
Gómez 

Alfonso Sanabria y 
Mallen .·· 

Pedro Estrada"· ·., 

Martínez ' 
Roxana Pereda 

Gómez 

Luis Sanabria 
/G-onzá\ez 

Pedro Estrada 

Martínez 
' 

Ana ROsalía Pereda ;. 
·,:Gó.m8z 

María de Lourdes 
Sanabria González 

José Antonio Franco 

Gutiérrez 

Adrián Pereda 

Gómez 

Alfonso yanabria y 
Mallen 

Pedro Estrado 
Martinez 

Martín Enrique 

Pereda Gómez 

Alfonso Sanabria 
González 

Pedro Estrada 
---- Martínei 

! 

r 

Participacló 

nacdonc:lrio . (%)' 
.. 

' 
5.00 

63'33 

.. 

31.67 

5.00 

63.33 

31.67 
--

5.00 

63.33 

31.6~ 

5.00 

85.00 ... ·· 

10.00 

5.00 

63.33 

31.67 

.5.00 

62.60 

31,40 !
·'- 1 

------"-

6.00 

63.oo 

32.00 

5.00 

63.33 
· .. 

31.67 

5.00 

Directivo] 
. 

· . 

\if 
INSTITUTO FEDEflAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,_ _- -- --- -

1 Representante 
:(::omE;Jrclal \ 

Radioroma, S.A. 

Megaclma 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 

. ' 

--
Megacima 
Radio, S.A. 

Megacima \ 
' 

Rqdio, S.A. 

1 

Megacíma 

Radio, S.A. 

/ 
Megacima 

Radio, S.A. 

Radiorama, S,A. 
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26 
XHNA-FM, S.A. 
de C,V, 

XHNA
FM 

Matamoros, 

Tamps. 

Roxana Pereda 
Gómez 

Luis Sanabria 
González 

Pedro Estrada 

63.33 

31.67 

Radiorama, S.A. 

Mortínez 
'f----+f--~~~='-~+-~~~+-~~~~~+-~~~~~~~-+~~~~ +-~~~~~~-1 

Roxano Pereda 

5.00 

-

· .. 

Gómez 
63.33 Radiorama, S.A. 

) 
27 XEIP-AM, S.A. XHIP-FM Uruapan, 

de C.V. Michoacán 
Alfonso Sanabria 

Gonz\llez 31.67 

Pedro Estrada 
Martínez 

f----+~~~~~--+~~~-+-~·~~~~1~~-

Roxana Pereda 

28 
XEURM-AM, S.A. XHURM'. 
de C.V. FM 

' 

Uruapan, 
fv1ichoacán 

29 XHSN-FM, S.A. XHSN N 1 S -FM oga es, on, 
de C.V. 

30 
lnf<Drrnación 
Radiofónica, 

S.A. 

1 

· .. 

XHST-FM 
Mazatlán, 

Sinaloa 

Gómez 

Alfonso Sanabria 
González 

i Pedro Estrada 

Martínez 

Adrián Pereda 
Gomez 

63.33 

5.00 

63.33 

Alfonso Sanabria 
31.67 

González 
'---~~~~~~~--+-~~~~--+

Pedro Estrado 
Martínez 

/\drian Pereda 
Gómez 

Alfonso Sanabria y 
Mallen 

Pedro Estrada 
Martínez 

Edgar Pereda Gómez 

Corles Sanabria 

5.00 

63.00 

32.00 

5.00 

63.33 

31.67 
31 

XECPN-AM, S.A. XHCPN- Piedras 
, González 

de C.V. '· FM Negras, Cooh. f-~~~~-~--+-------j

32 
XHPSP-FM, S.A. 
de C.V. 

33 
XECOV-AM, 

S.A. de C.V. 

·.34 XEPVJ-AM, S.A. 
. de C.V. 
\ 

XHCOV

FM 

XHPVJ

FM 

Poza Rica, 
Ver. 

Puerto 
Vallorto, Jol. 

Pedro Estrada 
Martínez 

Roxana Pereda 
Gómez 

Luis Sanabr!a 
González 

Pedro EstiOda 
Martínez 

Martín EnriQue 
Pereda Gón:iez 

Alfonso Sanabria 

5.00 

63.33 

31.67 

5.00 

63.33 

31.67 

1 
5.00 

63.33 

31.67 

~adiorama, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama,~.A. 

Rodioromo, S.A. 

Rodior~mo, S.A. 

Megacima 
Rodio, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 
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35 
XHRWM, SA 
de C.V. 

36 
XESAC-AM, SA 
de C.V. 

37 
XESHT-AM, SA 
de C.V. 

38 
XHRQ-FM, SA 
deCV, 

39 
~HLPS, FM, SA 
de CiV. 

.· 

Información 
40 Radiofónica, 

SA 

41 

' 

XEPIC-AM/SA 
deCV. 

42 
XEPNA-AM, SA 

.' deC,V\ 

43 XElEY-AM, SA 

XHRHM 
Reynosa, 

Tamps. 

González 
Pedro Estrada 

Martínez 
/ Roxana Pereda 

Gón1ez 

Luis Sanabria 

González 

5.00 

63.33 

31.67 

Pedro Estrada 
5.00 

Martínez 

Edgar Pereda Gómez 63.33 _. 
~"---~·-~~--f--------~

Carlos Sanabria 

Radiorama, S.A. 

'¡ 
··· ... 

Multimedios 
-

XHSAC
FM 

Saltillo, Coah. González 
31.67 

XHSHF 
FM, 

XHrlQ
FM 

XHTAK
FM 

XHEPIC
FM 

XHPNA
FM 

Saltiílo, Coah. 

San Juan del 
Río, Qro. 

San Luis Río 
Colorado, 

Son, 

Tapachula, 

Chis 

Tepic, Nay. 

' ' 

Tepic, Nay, 

XHTEY- ·. Tepic, Nay, 

r---P-e_d_r_o_E_g_ra_d_a-.--+-------<
_/ '•5,00 

Martínez 
t 

Edgar Pereda Gómez 63.33 
Carlos s·anabria -

31.67 
González --'-+--------'

Pedro Estrada 

Martínez 

Roxana Pt:ireda 

Gómez 
María de Lourdes 

Sanabria González 

Pedro Estrada 
Martínez 

Adrián Pt~reda 

Gómez 

5.00 

63,33 

31.67 

/ 5.00 

63.33 
C----!------+-~.-.---~

Alfonso Sanabria 
González 

Pedro Estrada 
Martínez 

Adrian Pereda 

31.67 

5.00 

63.00 / 
G<?mez 

.--~--+-----~
Alfonso Sanabria y 

•, Mallen 
32.00 

Pedro Estrada 

Martínez 

Martín Enrique 

Pereda Gómez 

5.00 

63.33 

' .· 

Radiorarl1ci S.A. 
--------

Megacima 
Radio, SA 

Radiorama, S.A. 

Rcdiorama, S.A. 

Alfonso Sanabria 
González 31.67 1 / 

e---------+--!----~
Pedro Estrada 

Martínez 
5.00 

63,33 

31.67 

5.00 

Martín Enrique . 63.33 

Megacima 
Radio, SA 

L __ M_e.gacirna 

\ 
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.·: ' \ Representante 
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r¡a&ionórtci ' toíllérdal ' .. l .• ··, ... ········;(%) ' \? ... · .. ·- -.:- ·.· 

de C.V. FM Pereda Gómez Radio. S.A. 

Alfonso Sanabria 
González 

31.67 

Pedro Estrada 
5.00 \ Martínez \ 

Martín Enrique 
63.33 Radiorama, S.A., 

· .. Pereda Gómez 

44 XHPY-FM, S.A. 
XHPY-FM Tepic, Nay. 

Alfonso Sanabria 
31.67 

de C.V. ' González 

Pedr6 Estrada 
5.00 \ 

Martínez \ 
•::',< .... ... . ·· /·';•/.::·:· ec..c..> . . \\Sanabrla.G.0{1zólez·.' ·•· ¡<,,< .. · .• >' .·•.·: . . 

Comercializad Luis Sanabria 

ora de Eventos PU$_bio Viejo, González 
99.50 Radiorama, S.A. 

l 
Radiofónicos, 

XHAR-FM 
Ver. María de Lourdes 

0.50 
S.A. de C.V. Sanabria González 

Estéreo Vida de 
María de Lourdes 

l.00 Radiorama, S.:!\. 
XHMU· TampiCo, Sanabria González 

2 Tampico. S.A. 
FM T01-nps. Luis Sanabria 

de C.V. 
González 

99.00 

XHRW FM.· 
M_gría de Lourdes 

99.17 Radiorarna, S.A. 
XHRW- Tampico, Sanabria GQnzález 

3 T ampico, S.A. 
FM Tamaulipas Luis Sanabria 

de C.V. 0.83 
. González 

' María de Lourdes 

Radio Tiempó, XHETO· Tampico, Sanabria González 
0.25 Radíoramo, S.A. 

4 
S.A. de C.V. FM Tamps. Luis Sanabriq_ 

99.75 
González 

) Luis Sanabria Megacfma 
Grupo Radia! 

Tampico, González 
50.00 

Radio, S.A. 
5 deTampico, XHHHM 

Tamps. Carlos Sanabria 
S.A. de C.V 

González 
50.00 

*El GIE al que pertenecen los interesados, (GIE de los interesados -Grupo Radiorama/Megaclm0:"), se describe en la opinión en materia 
de competencia económica envía a la DGCR, a .. través del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/3 l 0/2017 de fecha 15 de mayo de 2017: 
1. Comi6rende las figuras de Presidente, Presidente Ejecutivo, Director General, Director Ejecutivo, Gerente ~eneral, Secretario General, 
Administrador, Administrador General, Administrador Onico o Apoderado L:é.gal, según corresponda, de las estaciones de radio listadas. 
Existen, 16 (díéclséls) cesiones de derechos de concesiones donde participan la sociedad Radio Integral, S.A. de C.V. como cedente. De 
las 16 (dieciséis) cesiones, 13 (trece) de ellas hqn sido aprobadas por el Pleno del Instituto en materia.' Íegulatoria, pero no en materia de 
competencia económica, y 3 (tres) se encuentran pendientes de aprobación. El distintivo de las frecUencias objeto de esas cesiones son 
las siguientes: XHCNE-FM (Cananea, Son.), XHIQ-FM ,(Cd. Obregón, Son.), XHY-FM (Celaya, Gto.), XHEVE-FM (Colima, Col.), XHSIC-FM 
(Córdoba, Ver,), XHWS-FM (Cullacán, Sin.), XHEPR-FM.(EI Porvenir, Chih.), XHAT-FM (Ensenada, B.C.), XHEBC-FM (Ensenada, B.C.)~ XHESON
FM (Hermosillo, Son.), XHERZ-FM (León, Gto.), XHLDC-FM (Magdalena De Kino, Son.), XHPPO-FM (Puerto Peñasco, Son.), XHRCL-FM (San 
Luis Rio Colorado, Son.), XEPJ-AM (San Pedro Tlaquepaque, Jal.), XHENl-FM (Tejerías, Mich.). Esas cesiones constituirían una concentración 
en términos de la LFCE, y la UCS y la UCE dieron vista a la ·Autoridad Investigadora del Instituto pard·que actúe conforme a sus 
facultades. ' , 
Asimismo, -se encuentran en proceso 2 (dos) cesiones de dere~hos de concesiones donde participa la sociedad Súper Medios d8 
Coahuila, S.A. de C.V. (cuyo principal accionista es el C. Edgar Pereda Gómez) como cedente. El distintivo de las frecuencias objeto de 
esas cesiones son XHSL-FM y XHRE-FM, ambas de Piedras Negras, Coahuila. Al respecto, la DGCC emitió opinión favorable mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/032/2017, de fecha 26 de enero de 2017. , 

\ 
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Confon-ne a la información presentada . en los cuadros anteriores, se identificaron 1 

vínculos de control entre los accionistas del Solicitante y otros concesionarios de 
estaciones de rqdio a través de relpciones consanguíneas, así como de accionistas 
comunes; estos vínculos se describen a continuación. 

/ 
1) Relaciones consanguíneas entre accionistas de concesionarios 

Con base la irífcrmación de los accionistas de las sociedades presentadas en el 
segundo. cuadro, se identificó que las siguientes familias y personas que las integrari 
participan con;io socios en las estac.iones de radio señaladas en el cuadro que 

antecede;l;· 
\ 

a) FarPi!ia Pérez Toscano, conformada, entre otras, por las siguientes personas: el C. 
' ' 

Trigio Javier pérez de Anda, y lds CC. Rebeca Elizapeth, Lorena Margari;ta y 
Jatqueline iPérez TÓscano.  

 

b) Familia Pereda Gómez, conformada, entre otras, por las siguientes personas: los 
CF. Edgar, Ro«ana, Martín Enrique'. Adriáh y Ana Rosalfa, todos de apellidos / 
Pereda Gómez, .así como los CC. Adrián Loreto Pereda López, Adrián Pereda 

1 

Mitre, Ana Victoria Pereda Mitre, Ana Rosalía Barrio Pereda, Cuauhtémoc 
Balbarcel Pereda, Jorge ¡3arrio Pereda, Javier Cazdres Pereda, Esteban Ángel 

1 

Muclño Pereda, Julio MuclñoPered<;i y María Eugenia Fernández Hidalgo. 

c) 5am
1

ilia Sanabria González, conformada, entre ohas, por las siguientes personas: 
los CC. Alfonso, María de Lourdes, Luis y Carlos, de apellidos Sariabria González, 
así como el C. Alforiso Sanabria y Mallen. / \ 

2) Accionistas comunes. 

De .acuerdo con la información presentada en el segundo cuadro, el número de 
1 1 

empresas coh concesiones para prestar servicl6s de radio comercial abierta en las que 
las familias listadas cuentan con participación accionaria es 17 4, y cada una de las 
familias participa en los númer()sde sociedades sigujentes: : / 

", 1 ' 

• Familia PérezToscano: 75 
• Familia Pereda Gómez: l 00 

-----c~----.. ' : -
6 lnfÓr~ación pr¿Porctonada por la UCS el 24 de\febrero de 201 q: en solicitudes de opinión re;;becto de la enajenqbión., 
de acciones de 16 sociedades concesionarias, incluyendo la soC:iedad XEZJ-AM, S.A. de e.V. 
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• Familia Sanabria González: 81 ( 
/ 

Adicionalmente, existe un número importante de empresas concesionarias en las que 
integrantes de las tres familias analizadas coinciden o son accionistas comunes, como 
se presenta en la siguiente figura. 

/ 

En virtud de lo~ vínculos identificados entre las Familia¡; Pereda Gómez, Pérez Toscano y 
Sanabria González, se considera que las sociedades y_ estacic\nes identificadas en el 
segundo cuadro forman parte del mismo GIE, al cual p~tenece $1 Solicitante. 

Personds·Vinculadas/Relacionadas 
( ) 

El siguiente cuadro presenta a las Personas Vinculaqas/Relacionadas, por virtud de su 
tenencia accionaria menor al 50% (cincuenta pór ciento), relaciones por parentesco y 

por virtud de las relaciones de integrantes del GIE del Interesado c;¿omo directivos o 
miembros de órganos de decisión; y que participan, directa o indirectamente, en la 
prestación de servicios de radiodifusión sonora en México. ' 

' 

Grupo Huesca, 
N.S. 

Compañía Mexicana 
Ciudad de 

SA deC.V.l 
NRM 

175 de Radiodifusión, S.A. XEPH-AM 
México Núcleo Radio 

Comunicaciones 
de C.V. Mil.SAde 1 99.99 

C.V.2 
Núcleo Radio 

Fomento de Radio, Ciudad de 
Mil.SAde 99.99 

NRM 
176 XEOY-AM C.V.2 

SAdeC.V. México 
Grupo Huesca, 

Comunicaciones 

SAdeC.V. N.S. 

177 Hispano Mexicano, ;XEBS-AM Ciudad de Núcleo Radio 99.99 NRM 
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No Coricesiariario Distintivo Ubk:aclón 
' 

' 
' 

-":---- .:-, 
! 

SA de C.V. México 

' ~-

- ' 
' Ciudad de\ 

178 
Televideo, S.A. de 

XHSON-FIVI c.v. México 
~-. 

179 
Radioproyeccióh, 

XEOYE-Fi"1 
Ciudad de 

S.A. de C.V. México 

/ 

! 
Medios de ' ,· 

Información de 
XHGDA-FM 

Guadalajar 
180 Occidente, S.A, de a, Jal. 

c.v. 

' 

' 
XEIRG-AM SA de Poza de 

181 c.v. XHIRG-FM 
Parras, Gto. 

--
' ,' 

~ --
México, ! 

182 
Radio XHMM-F)vl, SA 

XHMM-FM Distrito 
de C.V. 

Federal 
1 

' 

) 

' ¡~ 

i 

Ciudad del 
XEMAB-AM,S:A-de 

1~3 c.v. XHMAB-FM Carmen, 

- Comp. 

} Ci~dad 
184 

Estéreo Carmen, S.A. 
XHIT-FM del 

de C.V. 
Carmen, 

I 

·,, 

Participación 
Accionistas accíonario 

,' ' (O¿.' ' 

IVlil. SA de C.V. 
Grupo Hue~c~, 

N.S. 
SA deC.V! 
N(Jcleo Radio 

99.99 
Mil, SA de C.V. 
Grupo Huesca, 

N.S. 
SAdeC.V. 
NtJcleo Radio 

99.99 
Mil. SA de C.V. 
Grupo Huesca, 
SA de C.V. . N.S. 

Medio Radial, 
60.00 

~SAdeC.V., 

Trigio Javier '·., 10.00 
Pérez de Anda 
F<ebeca 
Elizabeth Pérez 10.00 
Toscano 
Jacqueline 
Pérez Toscano 

10.00 

lorena 
Margarita Pérez 10.00 
Toscano 
Cas\o,Carlos 
Narváez lidolf 

63.33 

Carlos Sanabria 
González 

31.67 

Pedro Estrada 
Martínez 

5.00 

Dolphin Radio, 
60.00 

SA de C.V. 
Medio Radial, 

26.00 
SAdeC.V., 
Sistemas de 
Administracióh y 

JA.00 
Control, S.A. de 
c.v. 
Mario Antonio ', 

Boeta Blanco 
25.00, 

Lorena '--,, 
Margarita Pérez 11(12 ' 
Toscano 
Luis Sanabria 

16.66 
González 
Juan José Boeta 

' 15.00 
Tous 
Rebeca 
Eiizabeth Pérez 11.12 
Toscano 
Jacqueline 
Pérez T osean o 

11. 12 

Sofía Rosa de! ', 

Sagrado-
10.00 

Corazón Boeta ' 
Tous 
Roxana Pereda 
Gómez 

8.33 

Lorena 16.67 

l 

·- ' 

INSTITUTO m 
!El ECOMUNICAC'IONE'l 

' ' 

Dire.Ctivo i ·• Representante 
-_: _:---Comer9i<?~ ' -

' 
Comun\caclones 

'· 

NRIVI 
Comunicaciones 

NRM 
Comunicaciones 

Multimedios 

Radiorama, S.A\ 

' 

NRM 
Comunicaciones 

Megacima Radio, 
SA ' 

' 

Rqdiorama, S.A. 
¡ 
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i 
Representante . 
. . Comercial · 

Mc¡l~garita Pérez 
Tose no 
Mari6 Antonlo 

25.00 Boeta Blanco 
Luis Sanabria 

16.67 
González 
Judn José Boeta 

15.00 Taus 
Sofía .Rosa del 
Sagrado 
Corazón Boeta 10.00 

Taus 
Ana Rosalia 

8.33 Pereda Gómez 
1. Sus accioni3tas incluyen a Integrantes de las familias Huesca Perrotín Y Huesca Bustamante. 
2. Sus accionistas son: G:rupo Huesca, S.A. de C.V. con el de su capital social;. Medio Radial, S.A. de C.V. con el  y Sistemas de 
Administración y Control, S.A. de C.V. con el . En Medio Radial, S.A. de C.V., participan lntegrontes ce la familia Pérez Toscano. 
En e: Directorio de la CIRT 2017, se identifican al menos 27 estaciones de rodio con personas que, en ese directorio, se identifican como 
directivos que también se Identifican como directivos de estaciones pertenecientes al GIE del Interesado. Al respecto,: agentes 
económicos han precisado que los personas identificad_gs·en el directorio de Ja CIRT no ocupan cargos de decisión, sino que son agentes 
de ventas. - \ 
Conforme al Directorio de la CiRT 2017, se identifica que Megaclma/Radiorama son representantes comerciales de· pi menos otras 30 
estaciones, adicionales a las Identificadas en los cuadros previos. Al respecto, el Interesado no identificó que las representara directa o 
indirectamente. Asimismo, no se ha observado que la representación comercial, en promedio, Implique una comercialízación de más del 
15% del total del tiempo para publicidad disponible o Ingresos en las estaciones representadas. 

Concesiones y Permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el luadro siguiente se listan las concesiones y/o permisos del GIE de los Interesados y 
Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión a través de 
estaciones que\tienen cob((ítura en la Localidad de interés en la que los Interesados 
solicitan el Cambio de Frecuencia (Nogales, Sonora o Localidad de Interés). 

Radio Nogales, 
.S. de R.L. 

XHEN,S.A 

Adrián Pereda 
Gómez 

Adrián Loreto 
Pereda Ló ez 
Adrián Pereda 

Gómez 
Adrián Loreto 
Pereda López 

95.00 
5.00 

95.0p 
5.00 

Comercia! XECG·AM 

Comercia! XEHN·AM 

E .. \ . · •.·· c01J:~;á ... 

;;.:J•·:•··~·.·.n ·rn~"~"d · ·~li~ad.· 
> : prind15élíá/ <de'll)'terés.· 

1240 kHz 

1130 kHz 

• servir,dek:is' ' bbjeto def. 

Nogales. 
Sonora 

Nogales, 
Sonora 

. l)üfloS: •. 
lntéresacios· 

sí 

sí 

52 

\ 

( 

nancy.aguilar
Cuadro de texto
Información Confidencial con base en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la Información Pública, por tratarse de información comercial.



f 

INSTITUTO FEDEl,AL DE 
TElECOl\llUNICACIONES 

~he 
\ 

, CD 'rtura 
\ eniá 

·Nombre.o 
Dlsfin1ivo 

LOcolldad 1 Localidad··· 

Razón social 
.Accionistas y parttclpación Uso delas de 

princlpal a de lnferé,¡, 
del Frecuencia · · accionarlC;i (%) concéSlones eStación• 

servir de l()s objeto del.· 
96nCesi6hartói · 

Bonda 
concesiones y Cambio de 

perrnisionario permisos Frecuencia 
solicitada 

/ 
pqrlos 

Interesados 
Triglo Javier Pérez 

40;00 
de Anda 

' 

Lorena Margarita A. 
20.00 

Radio i3, SA 
Perez Toscano ' Nogales, 

Rebeca Elizabeth 
Comercial: XEXW-AM 130Q'kHz 

Sonora 
sí 

Pérez T osean o 20.00 

Jaqueline Pérez 
20.00 ( Toscano 

T-Trigio Javier Pérez 
40.00 

de Anda 

' Lorena Margarita A. 
XHRZ-FM, SI[\. 20.00 Perez Toscano 

Comercial XHRZ-FM 103.5 MHz 
Nogales, 

sí 
de C.V. Rebeca Elizabeth 

20.00 
Sonora ·, Pérez Toscano 

' / Jaqueline Pérez 
20.00 

Toscano 
Adrián Pereda ( 

Gómez 
1 63.33 

XHSN-FM, SA Alfonso Sanabria 
31.67 Comercial XHSN-FM 106.7 MHz 

Nogales, 
sí 

de C.V. González Sonclra 
Pedro Estrada 

5.00 

Martínez 

En ese sentido, considerando que sé tienen 6 (seis) frecuencias disponibles en la bC:mda 
FM para Cambio de Frecuencia en la LÓcalidad de Referencia, la atención de las 
solicitudes presentadas por i) Fórmula Radiofónica, S.A; de C.V.; y ii) Radio ('Jogale~, S. 
de R.L; XEHN, S.A.; y Radio 13, S.A., en primero, así como segundo, tercer y cudrto 
luQór, respectivamente, se consideran acepJables debido a ;que esos interesados, 
evaluados bajo su dimensió¡;¡ de GIE y en el mismo orden qe prelación: . r- . 

i) No tiene concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura 
\ en la localidad de Interés; y) el GIE, al que pertenece tiene 27 (v~intisiete) 

'-.._ 1 '1 

conqesiones de uso comercial en FM 'en el país. -
1 

1 

ii) Tiene /2 (dos) cóncesiones de iadiodifusión sonora en la banda FM con/ 
cobertur.a en la localidad de interés; y Ell GIE al que pertenece tiene 145 '· 
(ciento cuarenta y cinco) concesiones de usó comercial en FM en el país. 

/ 
Además, en la localidad de Interés se cuenta con frecuencias FM disponibles 
suficientes para atender las 3 (tres) solicitud~s de integrantes del GIE al que · 

-' ' ' ! 
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pertenece Radio Nogales, S. de R.L. (XECG-AM), XEHN, S.-A (XEHN-AM) y Radio 
,\~ --

\ 13, S.A. (XEXW-AM). 

Séptimo. Concesiones sobre el espectro radio elécjrico en la banda de FM. Como se 
/expuso previamenté, al haberte... satisfecho los requisitos señalados en los . 

Consi¿¡erandos que anteceden de la presente Resolución en ¡elación con lo ordenado 
por los artículos 7, 9 y lb de los Lineamientos de AM a FM, /esta autoridad determina 
que procede el cambio de las frecuencias en.la banda de AM a la banda de FM. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
concesionarios solicitantes una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial para los siguientes 
concesionarios: Formula Radiofónica, S.A. de C.V., Radio Nogales, S. de R.L., XEHN, S.A. 
de C.V. y Radio 13, S.A., así como oto1gar en este acto administrativo, una concesión 
única para el mismo fin a favor de XEHN, S.A. de e.y. de la e.stación con distintivo de 
llamada XHHN-AM, en la frecuEpncia 89.9 MHz en términos de 1

1

0 dispuesto por los 
artículos 66 y 75.segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que 
confiere el derecho de prestar toda clase de servicios públic;os de telecomunicaciones 
y radiodifusión. 

1 
I ' Asimismo, este órgano regulador determina la plena transición de los 0onc;esionarios 

solicitantes de la banda de AM a la FM, a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten lp prestación del servicio de radiodifusión de interés general a la población. 

Los Anexo 11 y 111 de la bresente Resolución contienen los modelos de lo~-;ítulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refieren los párrafos que anteceden, •.los cuales estableceh los términos y 
condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Es importante destacar, que e~ términos de lo
1
indicado po/ el artículo 11 de los 

Lineamientos de AM a FM la autorización cambio de frecuencia y el otorgamiento de 
los Tífülos de Concesión de a que se hacen referencia en este Considerando, 110 

' ·, 

modificará el plazo de vigencia de las concesiones o permisos otorgados 
originalmente. Asimismo, la presente autorización \de cambio de frecuencia no 
extingue las obligaciones contraídas por el titular de la concesión durante et uso, 
aprovechamiento o explotación de la frecuencia de AM objeto de migración o por la 
prestación del 1servicio derivado de estos conceptos. -
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Octqvo. Cóntraprestaciór¡i. La banda de fre9JJencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del rntículo 27 de la 
Constitución, consfüuye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser oiorgado en concesión a los particulares 
poro prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la' difusión de ideas, señales, signos C'.)mágenes, mediante Ja 'instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectrio 
radioeléctrico, conforme a lo e~tablecido en •el artículo 134 de la propia Constitución, 
,constituye un recurso económicÓ del Estado, al efecto dicho precepto estaqlece: 

"Arlícuío T 34. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, :,Jos estados, / 
lo~ municipios, el 

1 
Di~trito Federal y los órganbs p9lítico-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de. bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de dbra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de {icitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para qu19'/ibremente se presenten proposiciones solventes en . 
sobre cerrado, que será abierto púl(iicamente. a fin de asf\gurar al Estado las mejores : 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finar¡¡ciamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía\eticacla, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
'contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también com~ recurso 1 

ecen<Pmico en su amplia acepción, al que sor! aplicables los principios contenidos en 
el citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en 
el caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica. 

Específicarr¡ente, el derec;:ho del Estado a retibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una c'oncesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 

1 
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de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artícul0s 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

Derivado de lo anterior, es\necesario identificar el alcance de dichos preceptds en 
relación con el pógo de una contraprestación a favor del Estado. 

Es importante señalar, que en términos_ del ,Considerando Séptimo de la presente' 
Resolución que el cambio de frecuencia de la banda de AM a la banda de FM implica 
yn otorgamiento diferente de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio implica 
una sustitución de la frécuencia asignada en origen, por una frecuencia localizada en 
una banda diferente a la original( 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar~ aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso' comercial debe realizarse conforme a 

\, ¡ 

los. artículos l 00 de la Ley, en relac;ión con el 7 de lbs Lineamientos de AM a FM, toda 
vez que como se indicó en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, la 
atención y ,análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencias d~Jlas concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aricables al momento de la presentación de l~s mismds. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fra~ción VII 
del Estatuto Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la SHCP la opinión de los 
aprovechamientos correspondientes a las Solicitudes de Cambio de Frecuencias, con 
las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra considerado la vigencia de 
los derechos de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de AM; en respuesta 
a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido por la 
Unidad de Política(de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión en el sentido de 
estimar: procedente la utilización de la metodología propuesta por el Instituto para el 
cálculo de las contraprestaciones que le correspondería cubrir-a los Concesioharios por 
los cambios de frecuencia sólicitados para la prestación del servicio de radiodifusjón 
sonora en F[\IJ. 

En ese sentido, a continuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cqlculo del\monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación con la me,todología opinada con oficio No. 349-B-496: 
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f) Información de la metodología de cálculo de la co9traprestación 

' La UER realizó el cálculo de las ;contraprestaciones aplicando la¡ misma metodología 
que fue recientemente enviada y detallada a la SHCP en los oficios 

' IFT/222/UER/058/2017, IFT/222/UER/059/2017, IFT/222/UER/086/2017 e 
IFT /222/UER/087 /2017 enviados entre abril y mayo de este año, para fijar dichos 
aprovechamientos a diversas empresas de radioc¡Jifusión sonora para la prórroga! de 
títulos de concesión de uso comercial para usar, aprovechar y/explotar bandas de 
frecuencia del espectro radio~lé1ctrico. 

Por lo tanto. para el proceso de cC!mbio de frecuencias se dispor:1e de 47 frecuencias 
en FM, distrig•uidas .en ,localidad':'s de los estados de Guanajuatc¡, Jalisco, Estacjo de 

"- México, Baja California, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas, Pue,bla y Ciudad de México. 
La población servida promedio para dichas estaciones es de,t ,699,708 habitantes, 
siendo la mínima de 31,695 y la, máxima de 12,242,434 habitantes, misma a la que se 
aplicará el Tope de Pobldciónde 6.5 millones de habitantes por estar en el área 

' ' 
metropolitana de la Ciudad de.México; las 9aracterí:¡tlcas principales de las estaciones 

'en comento se detallan a continuación: 

Tabla 1. Detalle de las 47 Frecuencias Dlspbnibles 
-- '; - - ( ', - Cobe'rtura -

' 
- Coordenodas Geogróflcas. de_ referencia pobJOclonal_ del 

--- .... -.- ' - Clase de 
• i - \ .· - ' ' - -- - - - - contorno de servicio - -

Estado: LocalJdad de Frecuencia -- \_ -

' - ·- audible (74 dBu). 
No referéncla _ (MHz) 

la -

1 ·- 1 - estación ' 

-Latitud Norte \_ Longitud oeste AS - delimitada por 
1 - (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) - alcance móxlmo_(24 

- --- - -
-- •- - - .·· 

km)._)_ 
-- - - - , - --- .- -

1 Gto. 
Salamanca 

92.5 A 20'34' 13.00" 101º11'50.00" 305,017 
(lkW) 

2 Jal. GuadalaJara 88.7 A 20º40'35.00" 103'20' 32.00:' 3,774,027 
\ 

3 Jal. Guadalajara 89.5 A 20'40'35.00" 103'20'32.00" 3,774,027 

4 ;Jal. Guadalajara 90:); A 20·40·3q,Oo" 103º20'32.00" 3,774,027 

5 Ja!. Guadalajara 91.9 A 204035.00 103'20'32.00" 3,774,027 
' 

6 Jal. Guadalajara 92.7 A 20º40'35.00" 
( 

103'20'32.00" 3,774,027 

' 
7 JaL Guadalajara 95,9 A 20'40'35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

8 ':J_al. GUSJdalaJara 99.9 A 20'40'35.00" 103'20'32.00" 3,774,027 

\9 Jál. ,GUadalajara 101.5 A 20°40'35.po" 103'20'32,00" 3,774.027 
', 

10 CDMX Coyoacán 96.5 A 19º2('00.00" 99'09' 42.00" 12,242,434 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A 19'21 '00,00" 99'09' 42.00" 12,242.434 

.·· 

/ 
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.. No Estado _ Local1d9d de 
-- refetencia -

12 Mex. Toluca 

13 Mex. Toluca 

14 Pue. Puebla 

15 Pue. Puebla 

16 Pue. Puebla 

17 Pue. Puebla 

18 Pue. Puebla 

19 B.C. Mexlcali 

20 N.L Monterrey 

21 N.L 

Frecuencla -
(MHz) 

- - ; -

89.3 

103.7 

89.7 

92.1 

92.9 
/ 

95.5 

96.1 

101.3 

88.1 

C9~rdenadOs _G0ogtáflCas d6 re~e_r~ncid 
-_ - . -._ -_ - ,, --. __ . -

Cla~de 
1

_ 

;- la 
estaclÓri 

A l 9º17'32.00" 99°39'14.00'' 

A l 9º17'32.00" 99º39' 14.00" 

A 19º02'4300" 98?'11'51.00" 

A 19º02'43.00" 98º11 '51.001' 

A 19º02'4300" 98°11 '51.00" 
. 

A 19º02' 43.00'' 98º11'51.00" 
·' 

19º02' 43.00'' 98º1 l '51.00" 

A 32º39' 48.00" 115º28'04.00" 

A 25º40'17.00" 100"18'31.0D" 

Cobertura --
·_:- pobloclonal del 
contorno de servicio 

1.752.169 

1.752.169 ) 

2,242,982 
/ 

2242.982 

2,242,982 

2,242,982 

2,242.982 

764,869 

. 

_Monterrey 88.5 A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 3,)'42,871 

~~~-¡-~~~+-~;~~~~~r-~~~~~-+-~~~-+~~~~~~~+-~~~~~~~~+-~~)~~~~---<\, 
22 N.l. Monterrey 89.3 A ;' 25º40'17.00" 100º18'31.00" 3,742,871 

23 N.L. 

24 Son. 

25 Son. . 

26 Son. 

27 Son. 

28 Son. 

29 Son, 

30 Son. 

31 Son. 

32 Tamps. 

33 Tamps. 

34 Tamps. 

. 

35 : Tamps. 

36 Tamps. 

37 Tamps. 

38 Tamps. 

39 Tamps. 

40 Tamps. 

\ 

Monterrey 

Nogales 

Nogales 

Nogales 

Nogales 

Nogales 

Nogales 

San Luis Río .., 
Colorado 

San Luis Río 
Colorado 

Cd. Camargo 

Cd. Camargo 

Cd. Miguel 
Alemán 

Cd. Miguel 
Alemán 

Cd. Miguel 
Alemán 

Cd. Miguel 
Alemán 

Matamoros 

Nuevo Laredó 

Nuevo Laredo 

90.9 

89.1 

89.5 

89.9 
·. 

90.3 

92.5 

94.1 

91.1 

93.9 

92.7 

'• 99.1 

95.9 

96.3 

96.7 

99.9 

93.5 

90.9 

96.1 

A 25º40'17.DO:· 

A 31º19'07.00" 

A 31"19'07.00" 
( 

A 31 "19'07.00" 

A 31º\9'07.00" 

A 31 "19'07.00" 

A 31"19'07.00" 

•' 

A 32º28'36.00" 

A 32º28'36.00" 

A 26º18'56.00" 

A 26º18'56.00" 

A 26º24'01.00" 

A 26º24'01.00" 

A 26º24'01.00" 

A 26º24'01.00" 

A 25"52' 47 .DO" 

A 27"29' 11.00" 

A 27º29' 11 .00" 

110º56'45.00" 

110"56' 45.00" 

110º56'45.00'' 
·. 

110º56' 45.00" 

110"56'45.00" 

110º56' 45.00" 

114º45'45.00" 

114°45'45.00" 

98º50'00.00" 

' 99º01'31.00" " 

99º01'31.00" 

99º01 '31.00" 

99"01 '31.00" 

97"30' 15.00" 

99·30·29.00:· 

99º30'29.00" 

3,742,871 

212.798 
( 

212.798 

212,798 

212.798 

212.798 

212,798 

184.767 

184.767 

37,979 

37,979 

31,695 

31,695 

31.695 

31.695 

\ 
465,347 

383,661 

383,661 
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Locol!dadde Frecuencia Clase de 
Coordenadas Geográficas de referencia 

Cobertura 
No Estado referSric!a~_.'"" (MHz) la poblaclonal del 

'·, 
' ·. estación .. contorno de servicio 

41 Tomps. Nuevo Laredo 96.7 .! A 27"29' 11 .DO" 99·:Jo·29.oo" 383,661 

42 Tamps. Nuevo laredo 101.9 A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 383,661 

' 

43 Tarnps. Nuevo Laredo 103.7 A 27°29' 11.00" 99º30'29.0ü''' 383,661 
' 

44 Tamps. Nuevo Laredo 104,5 A 27°29'11.00" 99º30'29.00'' 383,661 
/ 

45 Tamps. Reynosa 102.9 A 26º05'32.00" 98º16'40.00" 600,Ll86 

46 Tamps. Reynosa 103.3 
' 

A 26'05'32.00" 98º16'~0'' 600,486 
/ 

,, 
47 Tamps. Río Bravo 91.7 A 25º58' 54.00'' 98º05'25.00" 116, 108 

Salamanca (1 kW).- La frecuencia e~ta d1spon1ble para \)na clase A restringida o 1 kW. 
\ 

\ / 

B) MONTOS DE CONTRAPRESTACIÓN. 

T 

Der'ivado de lo anterior, la UER realizó el cálculo \ de las contraprestaciones 
consideran,do los aspectos siguientes: 

• El Valor de Referencia 1 aplicable es de: $0.9801 peso( por habitante de la 
población servida para estaciones de FM y de $0.3431 para estaciones de AM. 
Este valor se actualizó con base en el Índice Nacional da precios al Consumi'dor 
(INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de mayo 2017, partiendo de 
los valores de $0.7870 pesos por habitante para es1·acioné~ 8~ FM y de $0.2755 
pesos por habitante para estaciones de AM. 

• Diqho valor de referel'lcia por habitante corresponde a una prórroga de 
concesión por un periodo ~e 20 años, y se considera conforme a .la metodología 
de cálculo establecida en el docu\-nento "Cefntraprestación par\131 refrendo 4fe 
concesiórli(S de radiodifusión", 

1 

cuyo fin es estimar el valor de mercado de las 
frecuencias que se;concesionan para el servicio de radiodifusión. 

• Cabe mencionar, que desde el 2009 existen más de 430 concesionarios de 
iadiodifusión que han aceptado las condi¡:;iores técnic<=:!s ~ han realizado el 
pago de la contraprestación, misma q\Íe tomo ya se ha señalado fue 
calculada con la multicitada Metodología". · 

\i , \ 
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Es importante resaltar, que para el cálculo de la población servida se toma un valor de 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalacié¡n (ACESLI) que genere Altura del 
Centro de Radiación de la Antena Sobre el Tem(nO 1Promedio (AATP)7 de 100 m, con 
una Potencia Radiada Apar":nte (P.R!A)8 de 3 kW (parámetros máximos). 
Subsecuentemente, se aplica el modelo de propagación Longley-Rice para un 
contorno de 74 dBu (contorno de servicio audible), y se calcula la población contenida 

. dentro del contorno definido y delimitada por el alcance máximo de la estación 
acorde coA su clase (24 km para una ciase A). 

( 

. 

En este orden de ideas, cabe mencionar que el artículo 11 ~e los lineamientos del 
Acuerdo establece que: 

"La autorización de cambio de frecuencia no modificará el plazo de vigencia 
de las concesit>nes o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la 
autorización de cambio de frecuencia no expngue las obligacionf!S contraída~ 
por el titular de la concesión durante. el uso, aprovechamiento o explotación de 
la frecuencia de AM. objeto de migración." 

Es por lo'qnterior, que los montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de una estación FM, ya que los montos anuÓles para la FM 
sólo se cobrarán por los años que resten de la vigencia origina'! de la frecuencia AM. 
Asimismo, dibhos montos, una vez que finalice el proceso de autorizació.n de cambio 
de frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de la concesión original de 
AM, tal y como lo señala el Tercero Transitorio del multicitado Acuerdo. 

i 
Por lo anterior, los cálculos de la' contraprestación derivad\)s dE) la fórmula y del ajuste 
recién citado se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación. 

. Población . Monto de Población Apr~~~~~'ientó . Tipcí de ,Aprovechamiento 'Tipo de 
Ncí Principal a Estación ' .<Pesos; 

No Prlndpala Estación (pesos; · Servir 
ánualldad) &irvir anualidad) 

Salamanca FM 
$89.619 

2 Guadalajaro FM 
$1.108,873 

( 1 

7 AATP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metros, del centro de radiación de la antena qÜe transmite la componente 
horizontal, menos el promediÜ'de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, en metros. :: 
8 PRA: Es el resultado dél producto de lo potencia suministradÓ a la antena transmisora por la ganancia en potencia de 

misma, en Uí)O dirección dada. 
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Población 
No Principal o 

Tipo de 

Servir 
Estación 

3 Guadal ajara FM 

4 Guadalajara . FM 

5 Guadalojara FM 

6 Guadalajara FM 

7 Guadalajara FM 

8 Guodalajara • FM 

9 Guadaiojara-- FM 

10 Coyoac:ón FM 

11 Coyoacán FM 

12 ---=rollJca FM 

13 Tolúca FM 

14 Puebla FM 

15 Puebla FM 

16 Puebla FM 

17 Pueblo FM 

18 Puebla . FM 

19 Mexicall FM 

20 -- Monterrey FM 

21 Monterrey FM' 
' 

22 Montérrey FM 

23 Montérrey FM 

24 ~egales FM 

25 Nogales FM 

26 Nogales FM 

27 Nogales FM 

28 Nogales l. FM 

29 Nogales FM 

' . San Luis Rio 
30 Colorado FM 

San Luis Río 
31 Colorado FM 

32 Cd. Camargo FM 
/ 

33 Cd. Camargo FM 

3) 
Cd. Miguel 

Alemán FM 
' 

1 Monto de 
Aprovechamiento 

(pesos; 
anuallda"' 

Población. 
No Principal a 

Servir 

$1, 108,873 Cd. Miguel 

$1, 108,873 
35 Alemán 

Cd. Miguel 
$1, 108,873 36 Alemán 

.• $ l,l 08,873 Cp. Miguel 
37 'Alemán 

$1,108,873 38 Matamoros 

$1,108,873 • Nuevo 

$1, 108,873 
39 Laredo 

Nuevo 
$1,909,810 40 Laredo 

$1,909,810 
Nuevo 

41 La redo 

$514,817 Nuevo 
42 Laredo 

$514,817 Nuevo 

$606,929 43 Laredo \ 
-....... Nuevo" -

$606,929 44 Laredo 

$606,929 45 Rfa!ynosa 

$606,929 46 Reynosa 

$606,929 47 /Río/HravG 

$224,732 

$1,099,719 

$1,099,719 

$1,099,i719 

$1,099,719 

1 $57,581 

$57,581 

' $57,581 

$57,581 

$57,581 

$57:581 

$45,705 

$45,705 

$8,513 .. 

$8,513 

Sl104 

/ 

Tipa de 
Estación 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

/ 

\ 
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Monto de 
Aprovechamiento 

(peses; 
anualldarl'I 

$7, 104 

$7, 104 

( $7, 104 

$125,918 

¡$103,815 

ym,815 

$103,815 

$103,815 

$103,815 

Sl03,815 

SÍ 76,433 

$176,433 

$26,024 
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De acuerdo con estos montos de contraprestación propuestos, résulta imperativo comentar 
que pueden existir casos en donde ya se hayan efectuado pagos en la frecuencia AIVI 
concesionada originalmente, por lo que el Instituto deberá restar la parte proporcional que 
el concesionario no operó la frecuencia AM y ajustar el pago finql de la frecuencia FM por el 
resto de la vigencia, una vez terminado el proceso de autorización de cambio de 
frecuencia señalado en el artículo 5 del Acuerdo. 

En este sentido, al monto final de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la Tabla 2) se 
le deberá disminuir o acr~it;ar el monto equivalente a los a11os no operados en la 
frecuencia AM, de la manéra siguiente: 

1) Cálculo del pago anual del monto originalmente pagado por una estación con 
frecuencia en la banda de AM, considerando una tasa de_ descuento de 1O.11 %n1. Lo 
originalmente pagado por AM ,se actualiza a precios de mayo de 2017 con base en 
ellNPC. 

/ 
2) Determinación del valor presente neto por eUiempo restante de la. concesión en lo 

banda de AM, tomando la misma tasa de descuento y el dato obtenido en el paso 
anterior. Cabe señalar, que únicamente se acredita el tiempo restante que la 

1 

empresa no va a operar la frecuencia de AM y que pagó en su totalidad, debido a 
la migración a FM; es por estÓ, que los años restantes serán "descontados" con la ya 
citada tasa. 

3) Al monto final de la tontraprestaci~n por la autorización del cambio de frecuencia 
qfe AM a FM (basado en la anualidad de la Tabla 2), y derivado del periodo que le 
resta a la concesión paca operar en FM, se le resta ~ importe resultante del paso 2 
anterior. A manera de ejemplo: 

Datos: 

• Frecuencia AM: Ciudad Camargo. ) 
• Monto de contrpprestación pagado por la estación en Ciudad Camargo (MP): 

$50,000.00 pesos'(cifra ficticia). 
• Vigencia: 12 años. 
• Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 años (Es decir, ya han transcurrido l O arios 

de la concesión original de AM, por lo que 2 años serán operados en la FM). 
· • Monto de Contraprestación considerado por el cambio de estación de AM a FM 

(MCFM): anualidad de $8,500.00 pesos (con base en Tabla 2). 

\):tJ\Tasa que utiliza la SHCP para evaluar la rentabilidad financiera de los proyectos de inversión del Gobierno 
Péderal. 
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• Determinación del Pago anual (PA) :utilizando la tasa_?e descuento de l 0.11 % y MP 
($50,000.00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (numeral' l anterior). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante de la vigencia de la 
concesión que deberá ser acreditado por lo que no se operará de AM (últimos 2 

· Oños), considerando el PA anterior: $12, 785.00 pesos (numeral 2 anterior). 
• V6¡1or Presente Neto (VPNRestoFM) del tiempo restante de la vigencia de la concesión 

en FM (2 añbs; periodo restante que será operado en FM), considerando la anualidad 
de 8,500 pesos:"$14,730.00 pesos.(numeral 3 anterior). 

eón esto, se aplican los resultados recién detallados a la fórmula siguiente: 

(VPNRestoFM),- (VPNRestoAM) =Monto a pagar por el cambio de,la estación de!AM a FM. 

(S 14, 730.00) - ($12,785.00) = $1, 945.00 pesos. 

1, "" ' ,---

Dé esta forma, los\montos de contraprestación finales están agrupados en tres escenarios de 
acuerdo á los siguientes escenarios: 

a. Concesiones cuya resolución de prórroga tendrá efectos retroactivos. El cálculo ,de la 
contraprestación FM se efectúa desde el 31 de julio del 2017 hasta la fecha de 
vencimiento; por ejemplq, si la concesión tiene una vigencia desde julio 2015 hasta 
julio 2035, el monto de la centraprestación para la frecuencia de FM correspondería a 
18 años (julio 2017 a julio 2035) con base en la anualidad' de la Tabla 2; en el mismo 
sentido, 1Etspecto 1de la frecuendp de AM, se toma una acreditación por el mismo 
periodo en el que concesionari<D no operará esta frecuencia, con base en la 
anualidad de 1.a contraprestac_ión por prórroga que haya sido recientemente resuelta -
por el Plenddel Instituto. · 

\ . . -. 
b. Concesiones cuyo vencimiento es posterior al año· 2020. Se sigue el mismo 

procedimiento descrito en escenario anterior contemplando la fecha en que vence 
el título de concesión pard calcular el cobro de FM y la pqsible acreditación en AM 
de acu~rdo a lo originalmente pagado por la empresa radiodifusora. . 

, c. Concesiones cuyo vencimiento es anterior o durante el año 2020 y cuya resolución de 
prórroga lha sido adoptada a partir de dicho vencimiento. Este escehari7 sigue el 
mismo procedimientq señalado en lbs casos A y B anteriores, sin embar~o, tienen· la 
particularidad de que además de considerar la contraprestación por lo que resta de 
la vigencia eri curso, también se incluye la cjeterminaclón de la contraprestación 
relacionada con la nueva vigencia de 'la concesión por 20 años (los cuales son \. 
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posteriores al vencimiento de la vigencia en curso). Ante tales circunstancias, 
adicionalmente se determina la contraprestación por 20 años para la frecuencia FM, 

\ 

con base en la anualidad de la Tabla 2 y d!3spués se procede a acreditar el mGnto 
que se haya determinado para la prórroga de la frecuencia AM por el periodo 
integro de 20 años. 

( 
Derivado de lo anteriormente mencionado, en el Anexo 111 de la presente Resoluci<;¡n, se 
presentan las variables dela Metodología del Cálculo de la Contraprestación utilizadás para 

\ el cálculo c:te los aprovechamientos finales según los escenarios recién citados. 

Nove~o. Co~diciones de Operación. En el supuesto que este ln.stituto autorice el cambio de 
frecuencia respecto de las solicitudes indicadas en el Antecedente VI de la presente 
Resolución, dichos concesionarios deberán atender puntualmente las siguientes 

~ondiciones: 

1. Condiciones de Uso de la Barda de Frecuencia. Los concesionarios
1 
d~ radiodifusión 

sonora autorizados, deberán presentar al Instituto, en un plazo no mayor d 60 (sesenta) 9ras 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las nuevas 
condiciones: a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en- caso de 
modificación del soporte estructural o de cambio de ubicación de la antena, el Plano de 
' ' 

Ubicación (PUéFM), acompañado de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito mediante el cual solicitó la opihión de 
la referida autoridad. El Instituto condicionará. la aprobación a dicha opinión; c) croquis de 
operación múltiple, de ser el caso, y d) pago de los derechos correspondientes al estudio de 

/ \ ' -----

la documentación. · 

\ 
Es importante indica(, que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuando el 
concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la autoridad 
competente en materia aeronáutica, en su caso. 

2. Inicio de operaciones. Los éoncesionario¡; de radiodifusión sonora deberán iniciar 
operaciones en la frecue~cla asignada de la banda de FM en un plazo no mayor de 180 

(clentÓ ochenta) días naturales, contados a partir del día- siguiente a aquel en que la 
aprobación de los parámetros técnicos haya sido notificada. 

í'fara tal efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) días 
\ naturales siguientes a que ello acontezca. \ ! ( 

\ \ ' 1 " \ ~ "\7 
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3. Transmisión en el estándar IBOC. Los concE?sionarios deberán ulilizar·el estándar 180C en 
modo híbrido de señales analógicas y digitaies, apegado a lo Disposición Técnica IFT-002-
2016 "Especificaciones y requerimientos paraflainstalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz.", así como 
a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el estándór para la radio digital terrestre 
y se establece la política para que los concesionarios y perrhisionarios de radiodifusión en las 
banda~ 535-1705 kHz y 88- 7 08 MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital en 
formo voluntaria" en lo que resulte aplicable y no contravenga o los Lineamientos de AM·a 
FM. 

4. Tron,smisión simultánec;i de AM y FM. uSscQncesionari~s de radiodifusión sonora q1.;edarán 
.. ! ~ 

obligados a tran~mitir en forma simul·ráneo el mismo contenido de programación en la 
~ ' \ ' ! 1 

bor,da de f~M y en la señal'híbrido de la banda de/FM, durani·e un año, contado a ogrtir de 
la fecho de p1eseritoció¡i del aviso del inicio de oper~ciones en lo banda dip FM a due se 

' 1 

refiere condición 2 de la presente ~solución. ' 

\ 

Uno vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea los concesionarios deberá.n avisar por 
escrito al Instituto que han dejado <IJe transmitir en lo frecuencia en la banda de AM, lo cual 
revertirÓ de pleno derecho al E~tado, y únicamenie podrá prestar el servicio concesionado. 
a través de la bando de FM. Lo anterior, sin necesidad de pronunciamiehto por parte de 
es1e Instituto, salvo que este determ] ine y notifique, previo a, la conclusión del a,ño de 
transmisión simultáneo, que en la dobertura determinada, de conformidad con las 
disposiciones técnis:as aplicables, de lo estación de AM, se encuentran poblaciones que 
únicamenie reciben dicha señal, en cuyo coso el concesionario deberá continurn con la 
trrn1smisión en forma simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el 
lnstifuto determine y notifique al concesionario que lo continuidad_ del! servicio de 

\ 

radiodifusión sonora está debidamente garantizada. 

( 
1 

Cuándo el aviso a que se rjilfiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la 
presente Resolución, no sea presentado/ en tiempo y forma, se presui¡nirá que el 
conq:esionario inició operaciones en la banda de FM el. último día del plazo cqncedido, sin 
perjuicio del incumplimiento a las disposiciones legales o administrativas e imposición de las 

_ sancionfS que en su C¡bso, determine este Instituto en rnayeria de verificación o supeivisión. 

Por lo ~xpuesto/con fundamento ,en los artículos 28 ~árrafos décimo quinto y décirq10 sexto 

e la Constitución Política \)e los t.stodos Unidos Mexicanos; 7, \15 fra··· ... cciones IV, VIII y XV, 17, 
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frScción 1, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodif~sión; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9; 1 O y 11 de los Une.amientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece. los criterios para el cambio de frecuencias de 

' estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y 1, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

" \ 
/RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza el Cambio de Frecuencia a los concesionarios formf-ila Rqdiofónica, 
S.A. de C.V., Radio Nogales, S. de R.L., XEHN, S.A. de C.V., y Radio 13, S~A. a través de la 
estación con distintivo de llamada y localidad que se describen en el siguiente cuadro, por 
haber satisfe¡cho los requisitos indicados en los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 

' Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencia de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada", én términos de los Considerandos Tercero, 'cuarto, Quinto y Sexto de 
la presente Resolución. 

Como consecuencia de lo anterior, se determina.n los siguiE;mtes montos de contraprestación ·• 
que deberán cubrir los concesionarios señalados, con motivo de la autorización Qüntenida 
en el párrafo anterior: 

Formula Radiofónica-;' S.A. De C.V. XHEHF-FM Nogales Sonora 89.l $261,745 

Radio Nogales, S. de R.L. XHCG-FM Nogales Sonora 89.5 $294,366 

XEHN, SA de C.V. XHHN-FM Nogales Sonora 89.9 $ 101.985 

Radio 13.SA XHXW-FM Nogales - ( Sonora .9Ó.3 $ 294,381 

Los montos señalados en el presente Resolutivo, deberán ser actualizados al momento en 
r;, que se realice el pago respectivo, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal dé la 
\ foE)deración. 

\\ 
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SEGUNDO. La butorización de cambio de frecuencia a favor de los concesionarios a que se 
refiere el Resolutivo Primero de esta Resolución está sujeta a que.acepten las con/:Jiciones y 
realice el ~ago de la contraprestación con motivo del otorgamiento de la prórroga de 
vigencia del lítulo de Concesión en los plazos y términos c6ntenidos en la Resolución 

\..___ ' 

adoptada por este Instituto a través de los Acuerdos de Pleno de este Instituto, señalados en 
el siguiente cuadro: 

concéslonorlc;> · 

Radio Nogales, S. de R.L 

Radio 13, SA 

XECG-AM 

- . ' . 

No, de Acuerde;> del Pleno del 
lrn;Hhl!o ( 

P/IFT /310517 /29.5 

P/IFT/140617 /332 

) 

,y--

- Fechad~ Aeüerdo 

31 /05/2017 

- 14/06/2017 

TERCERO, Para 16s efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero de la presente ~solución, 
se otorga a favor de cada uno de los autorizados, una Concesión para usdr, apr0vechar y 
explptar bandas de frecuencias del espectro ~adioeléctrico para uso comercial, para la 
prestación del ,servicio público de radiodifusióh sonora en frecuencia modulada, con la 
iigencia indic~da en el Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, según corresponda, en la 
banda de Amplitud Modulada originaria. 

Asimismo, se otorga a favor del concesionario autorizado XEHN, S.A de C.V., una Concesión 
Ünica de uso <;;omercial, en los' términos y condidiünes establecidos en el -'artículo 11 de los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los 
criterios para el Cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusi<?n-sonora que operan 
en la banda de Amplitl1d Modulada a Fr~cuencia Modulada. 
/ '¡ 1 

' 
/ 1 

CUARTO, Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios lndicÓdos en el Resolutivos Primero, el contenido de la presente Resolución, 
así como, las nuevas condiciones establecidas en los modelos de'lítulos de Concesión a que 
se refiere el Resolutivo que antecede, a efecto de re~abar por escrito de dichos 
Concesionarios su aceptación lisa y llana de las nuevas condiciones ;que determine este 

!¡nstituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo .no mayor a 1
1
0 (diez) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido eféctos la notificació('l 
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respectiva, en términos del artículo 7 de los "Linea:riientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada". 

De igual forma, los concesionarios mencionados deberán exhibir el comprobante d~~ago 
del aprovechami~nto fijado por este Instituto Federal de Telecomunicaciones, por concepto 
de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias materia de la presente 
Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteribres a la presentación de la 
manifestación señalada en párrafo anterior. ) 

En caso de que el concesionario de que se t~ate no cumpla con las condiciones 
establecidas en presente Resolutivo, así como las contenidas en el Resolutivo Cuarto 
anterior, la autorización contenida en la presente Resolución quedará sin efectos. 

¡ ~j 

QUINTO Una yez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la presente 
Resolución, el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estat~to Orgánico del Instituto Federal· de 
Telecomunicaciones, suscribirá los Títulos de Concesión para usar,.9provecnar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la banda de 

' ' 

frecuenciO modulada, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la correspondiente 
notificación y la entrega de los Títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. 

SÉPTIMO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única 
que autoriza. la prestación de los servicios públicos de t41ecomunicaciones y radiodifusión 
para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del. espectro radioeléctrico para uso comercial, a que se refiere la presente 
Resolución, una véz que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 
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Con motivo del otorgarriento del título' de Concesión scbre bandas del esp~.:;tro 
radioeléctrico deberá hc:icerse la anotación respectiva del serv1c10 asociado én la 
Concesión Única que corresponda en el Régistro Público de Concesiones. ·· 

¡ 
j 

Gabriel Os~aldo Contreras Saldívar 
Coml~lonado Presidente 

; Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

! Jo""'~~~ 
Coil11Sionado 

/ 

' \. ((f ¡·y······· ...... '\ 
\~-- ·\~-----
María El~a Estavillo Flores 

Comisionada 

_i)';;<C, .•.• 
A~Ífo Cuev~s Teja 

Comisionado 

Comisionado 

\ ( 

\ 

Lp presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsHtutp Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 14 de julio de 2017, en b-Í;¡eneral 
por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adriana Saña labordlnl lnzunza, Moría Elsna Estovillo Flores, Morb Germán Frornow Rangel, 
Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en coritra del Comislon_ado Adolfo Cuevas Teja, quien prese111torá un vo+o por escrito. 

En lo particular, la Comisionoda María Elena Estavlllo Flores manifestó que se aparta de IÓs consideraciones di;tivas al top~-de pob:ación en el cólculo de la 
contraprestación; asi'como voto en contra de la asignación de tres frecuencias al mismo GIE, colrespondiente a Radiorama, S.A. y Megacima r-<0dio, S.A. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo pnmero, del artículo 28 de la Cor,stitución--Político de lo~ Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlc:o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/1'10717/461. , 

El Comisionado MariO Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante,comunlcación electrónica o distancio, en términos de los 
art\cu.los 45 cuarto párrafo de ta Ley Federal de Telecomunicaciones y ~ddi~difusión, y 8 tercer párrafo del Esfatutp, Orgánico del Instituto Federal ae Telecomunicaciones. 
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J11TELA CUALa.PlEN.ODEL INSTITUTO.FEDS(ALDE'[E1:EcpMUNICAdONES PETERMINA ALOS;,SOUCfTANfES QUE SON.SUJETOS DE: AUTORIZACIÓN.PARA.CAMBIODEFREcuENCtA·PARAOPER.A.R Uf\IA ESTACIÓJ'I EN LA BANDA DE FRECUENCtA MODULADA. EN NOGAi.ES, SONO~, CON,fORMEA 
Los LINEAMIENTOS/v1EDfA~ ~os·c~u:~ ~E ~TA~t¡.Ntos CRJTE~os\A~. El CAMBIO.DE FRECUENCIAS. o.E 11S!ACl8~ES DE RJ:.D!ODIFliStóNS,()NqRA.QUE.9PE~N EN lA B,AND,o\ DE AMPL!TUDMQDULADA A FR6t:UENCI{\ MODULADA .• MEDIA.MEA~ PJIFT/1.<1071 ¡¡<161 

-·VARIABLES PARA EL CALCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES / 
MONTO DELA 

CON!AAPRESTACtON A 
PAGAR 

=; (VPNRestoFM) • 
(VPNRestoAM) 

(VPNliGSTO~M¡ \ 

"'- 1 1 l 1 RADIOFONJCA S.A. 1 $ ~27,191 
) 

A 57,512 $ 476,786 $ 240,937 $ 28,513 $ 215,041 $ 261.745 

/ 

I 

__.,/ 

2 A 
l"\.T"\L,.o'I'-' 1'1......,'-'l"\L.L.U,, Vt 

XECG AM 1240 kHz XHCG FM /89.5 MH; 
NOGALES, 

57,51~ $ 476,786 $ 204,632 $ 204,387 $ 24,188 $ 182,~20 $ 294,366 
DE R.L. SONORA 

3 c XEHN, S.A. XEHN AM 1130 kHz XHHr:-1 C FM 89.9 MHz 
NOGALES, 2.361 $ 57,512'' $ 1-15~704 $ 93,065 $ 124,977 $ 18,441 $ 13.719 $ 101,985 

----..... SONORA 

41 A 1 RADIO 13, S.A. XEXW AM 1300 kHz XHXW - FM 90.3 MHz 
NOGALES, 1. 18.908 IS 57,512 I $ 476.786 1 $ 204,616 1 $ 204,370 1 $ 24,186 I $ 182.405 1 $ 294,381 
SONORA 

\ 

~ 
Nota l: Los concesionarios susceptibles de asignación por Cambio de Frecuencia deberón atender lo dispuesto en los Resolutivos que apliquen y las condiciones a las que estón sujetos respecto a la autorización, selección o sorteo de estaciones. 

Nota 2: El monto delas contraprestaciones antes indicadas y que se establecen en la Resolución de mérito son independientes de los pagos que el concesionario, en su caso, tenga que realizar respecto de la frecuencia de AM derivados del 
beneficio de pagos en parcialldade~ su otorgamiento. / 

/ 1 
Nota 3: Este valor se actualizó con base en el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes dediclembre dr005 y hasta el mes de mayo 2017 
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MODELODE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUID FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE \ DE 
CONFORMIDAD CbN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el ___ de __ de ~ solicitó 
autorizqción para el\_ cambio de frecuencia de '-la concesión para explotar 
comer,:!ialmente, la frecuencia ·a través de la estación con distintivo de 
llamada en , que le fue otorgado en fecha .. _ 
de ___ de ~ con vigencia de _ (__j años, contados a partir del día _ de 
__ de y vencimiento el _ de de a una frecuencia en la 
banda de Frecuenc':ia Modulada. 

11. , El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_de fecha_ de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud .de autorización referida en el Antecedente 1 y como consec;;uenciá 
otorgar Jna Concesión para :usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frec~encia 

'Modulada, a favor dé 
~~------

Derivad o de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párraf;s c6arto y sexto, 2S 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Pólítica de los Estados Unidos Mexicarws; 7, 1'5 fracciones IV, VIII y XV, 17, 
fracción 1, 105, frac5úón VI, 1.5, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de . 
Telecomunicacipnes y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, ~ fracciónl:B, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionale{l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de los Lineamientos mediante los cuales 
el Instituto Federal de Telecpmunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de radiodifljsión sonora que operan en la Eíanda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada y l', 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de-Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de ,frecuencias del espectro radioe,léctrico 
para uso c;omercial sujeto a las siguientes: 

' 

' ) 
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/ CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

1.1. Concesión de espectto radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explot~r bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

( 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

\ canales de transmisión de rad)odifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuitd las señales del emisor utilizando los disposit,ivos 
idóneos para ello. ~ ' 

Modalidad de uso de la Concesión ~e \espectro radioeléctrico. C~n la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las\ 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de '1?s servici;s de radiodifusión objetd del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política \de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, ,disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones adminl~trativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de ~ue la legislación, no\matividad y disposk::iones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento d~I presente título fueran abr6gadas, 
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derogadas y/o reformadas, la presehte quedará sujei-a a las nuevas disposiciones 
fOnstitucionales, legales y admif)istrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. . < 

3. Domlcllio convencionai:l:1 Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo 1 de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

• 1 

,1 , ' 

En caso d~ que el Concesi7nario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
int'iJligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se r~alizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin qUe afecte su validez. \, / 

4. ,1Condiciones del uso de Ja banda de frecuencias. El (Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico qe 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: . · 

l . Frecuencia: xxxxxxxx 

'2. Distintivo de Llamada: XXXXX-XX 

3. Población principal d servir: xxxxxxxxxxxx 
' 

4. Clase de Estación: j X 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº XX' XXX"' 
Población Principal a Servir: L.W. XXXº x:;: XXXX" 

El objeto de la conéesión es el uso, aprovechamiento y explotación de banda~ de 
frecuencl~ del espectro radoeléctrico para la prestació~ del servicio/ de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún'caso, podrán utilizarse las bandas de 

"-, / 
. frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 
1 --\ \ 

\ 
Las demás características, concliciones y parámetros técnicos autorizados ha.sta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
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6. 

\ 

- el presente título se mal)tienen en los términos autorizados hasta
1

en tanto no sean 
modificadas. ' 

El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicdón de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte estruct~ral o de cambio de ubicación de la 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de IQ/ 
auJóridad competente en materjb aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediaq,tl¡¡ el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará 
la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de ser el coso, y 
d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la documentación. 

El Concesionarip deberá iniciar la prestación del s~rvicio público de radiodifusión 
Aonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a por~ir del 
día siguiente de;J0 fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros 
técnicos presentados, conforme a \ps condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

' 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y e
1
xplotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

! 

Población principal a servir / Estado(s). 

7. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial, en términos del artículo 11 de lol Lineamientos ... es decir, que su vigencia 
es:de 20 (veinte) años, contados a partir del_ de de __ y vencimiento 
al de de y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la 
Ley.(vigencia original) 
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8. 

9. 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
/ / 

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

1 ' ·, / I 
1 -- 1 \ 

Poderes! En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercici¡de los 
derechos y obligaciones del título. / 

1 

/ 1 
,1 / ' 

10. Gravámenes. Cuando el poncesionario constituya algún gravamen sobre la 

\ 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados, de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley ~ otras disposiciones reglamen~ciria~ y 
administrativas aplicables. 

: ' / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente, que la ejecución dél mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesiOnarid al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de e,spectro radioeléctrico le si;¡a adjudicada,-en su caso, al acreedor 

1'. ', ' ' 

y/o a un terc;ero. ( 

Derechos y obligaciones 

11. C~lidgd de la opeÍaciór). El Concesionório deberá curhplir con lo establecido en la. 
normatividad aplicable eh materia de calidad de serviÓio, El Instituto podrá requerir 
al 'concesionario un informe que conténga los resultado{ de sus evaluaciones, a fin 
de acreditor que opera de' conformidad con la no

1
tmatividad aplicable. 

\ \ 

I 
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12. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

"-servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el C9ncesionario deberá acatar las 

• disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. D_e igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

\ _, . 

lpdiocomunicaeión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lnstitu~o e¡;tablezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del inferé's público. 

13. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá de-terminar modificaciones a las 
condiciones técfiicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodif1,,1sión 
o telecomunicaclonEis, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se presfán los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra c:jue 
determine el Instituto. 

14. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisiólri de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

15. Transmisión en el ~stándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cuq) utilizará equipos 
transmjsores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Dispos)ción Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientospara la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la band_a de 88 MHz 
a 108 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 
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estándar para la radio digital terrestre y se establece la política. para que los. 
concesiongrios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 kHz y 88- 108 
MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los LiQeamientqs de Cambio de 
Frecuencias mediante los Cuales este Instituto establece los criterios para el cmnbio 
de frecuencias de estaciones de radioc:Jifusión sonora que operan en la banda de 
AMaFM. 

Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario qu~dará obligado q transmitir 
en forma simultánea el mismo contenido de programación en la banda Cie ;\M yJ 
en la señal híbrida de la banda de FM, materia de la auforización, durante un oño, 
contado a partir de la fecha de presentaqión del aviso del inicio de operaciones 
en la banda de FM a que se refiere Condición 15 de este Título. · J 

" 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión sin¡\G!tánea, revertirá de pleno derecho 
al Estadqi la freci'.Jencia en lq banda de AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado a trovés d/s \lo bando de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 

. a la conclusión del año de transmisión simulNinea, que en la cobertura 
di;terminada, de c;onformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 
estación de ampli1·ud modulada AM, ~e encuentran poblaciones que únicamente 

1 

reciben dicha señal, en cuyo caso el concesionario deberá continuar co11 la 
/ "' ,_ 

1 transmisión enJorma sii'nultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasto 
que el Instituto determine y notifique al, concesionario que l<J continuidgd del 

_servicio de radiodifusión sonora está debidam_ente garantiz~da. 

Cua¡;¡do el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 15 
del presente Título, no fue~a presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en lo banda de FM el último día del plazo 
concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción correspondiente que en su caso 
determine este Instituto. ,/ 

17. Contraprestaciones. El.toncesionario ente,ró a la Tesorería-de la Federación: la 
cantidad $ peyos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

' j 
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obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

18. Jurisdicción y cpmpetencia. Para todo lo relativo a la ·ti:ite¡pretaclón y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Conce,sionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federdles Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, ren'unls:iando al fuero que 
pudiere corresponderle en rezón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\l 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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MODELO DE TITULO( DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE , DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

' l. Mediante escrito presentado el --------, solicitó la 
' 

autorización para el cambio de frecuencia de la concesión para explotando 
comercialmente la frecuencia ------- a través de la est0ción con distintivo de 
llamada --------, en ------; que le fue otorgado en fecha ---------, con vigencia de ----
___ años, contados a partir der día --------y vencimiento el ------, a una frecuencia en 
' ' 
la banda de Frecuencia Modulada, 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución--"--- de 
fecha ------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de - / ,. 

' '¡ . ' 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décim,o quintó, 
<;Jécimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estad~s Unidos 
Mexicanos; 7, 15 frcicciones IV, VIII y XV, 17, fracción 1, 105, fracción VI, 1.5, 72, 99, 100, 

'105, 186 1~ 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y 11 dé los Lineamientos , mediante los cuales el Instituto Federal de 
Telecorpunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones 
de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia 
modulada; y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

' '· 
Telecomunicaciones, se expide el presente título de Conc~sión única para uso cbmercial 
sujeto a las siguientes: 

) 

CONDICIONE? 

Disposiciones Generales 

\ 
' I 1. Definición de te1minos. Para los efectos del presente título, además de los 

conceptos establecidos e1;1 la Ley Fedeial de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: ·. 

/ 
·-
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l. l. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
1 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona ñsica o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: ,El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y padiodifusión. 

2. Domicili9 convencional. El Concesionario séñaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado1en: ---------. 

En caso de que el Concesionario cambie el cjomicilio para oír y recibir 
hotificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberéL hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) díás naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionad.o 
en el primer párrafo de esté numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de/ 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factityles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radl<(difysión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. ( 

Ja prestación d(:> los seríÍicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 

'asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
) 

Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, 'reglamentos, decretos, reglas, planes técniccbs fundamentales, 
Normas Oficioles Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 
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En el1supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fue(an abrogadas, 
derógadas y/6 reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cudlquier 
servicio de telecomunic;aciones y radiodifusión que

1 

técnicamente sea fadible, 
considerando la infraestructura requerida y medios l:Je transmisión, propios o de 1 

terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de- frecuencias del \ 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechq]miento,Q explotación de bClndas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de AtriBución de 
Frecuencias . y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentár _para inscripción en el Regisiw Público de 
Concesio~es cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

' 1 ·, _) 

que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
; características generales del prcz>yecto a que se refiere la condición 6 del presente 

\ / 1 

título. ' 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente/a la prestación del servicio qe 
telecomunicaciones b-radiodifusión de que se trate, adjuntando-para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 

' --," / 

infraestructura a utilizar y, ,tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
' acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

• 
5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comer9ial tendrá una 

vigencia de 30 (trE>inta) años, contados a partir del ------y vencimiento al -------. 
1 

La Concesión única podrá ser prorrogada ha~ta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ~ · 
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6. Característicds Generales del Proyecto. El seNicio que inicialmente prestará al 
amparo de la concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del ~eNicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás. 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. ) 

1 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de [¡;¡fraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demós 
características de las redes de telecomunicac!ones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

i 
Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, dereéhos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la presta2:ión de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados_ a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 

1 para inscripción /en eL Sistema Nacio~al de Información de Infraestructura, de 
' conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

1 

7. Programas y compromi,sos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplit con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar seNicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

( 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
lgs i.nversiones necesarias para que los seNicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

' manera contin~a, eficiente y con calidad. 

\ 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 

\ 'reglamentarias o administrativas_ aplicables, respecto de los servicios públicos ,que 
preste al amparo' de la presente Concesiqn única para uso comercial. 
Sin perjuicio d~ lo anterior, el Concesionbrio deberá respetar los paráme.!ros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan lds disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura ~ocia!, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la den-\anda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes . . 

- . 8, No discriminación. En la prestación de los servicjo:S a qué se refiere el. presente 
título, queda/prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas esfará 
prohibida toda discriminación m<;itivada por origen étnico o nacional, el género, · 
la edad, las discapacidades, la: condición social, las condiciones de salud, la 

1 

religi9n, las opiniones, las preferencias sexu~es, el estado civil o cualquier otr<;i_ que -· 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las, personas. , ·--

1 / 

l/ 9; ProgramaciÓn dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo, 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difuÍldir- o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

\ 
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1 O. Prestación de Jos servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del 
Cor:icesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Co~cesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de )as obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o ~diencias,. 

Lo anterior sin pefjuicio de que IJ:;ls usuarios, suscriptores o audiencias pued,an exigir 
\ " \ 

rE)sponsabilidad o el debido cumplimiento a -.quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestaciórn de los servicios públicos concesionados. 

( \ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir nLnguna obligación relacionado c9n 
el presente título, como consecuencia de lg prestación de servicios a través de 
quienes 09nforme el agente económico dé quien forme parte. \ 

--......_ __ _ 

- ·· 11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevc¡Jcables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o man(jatario el ejercicio de los 
derectos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuyindo el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, de.bérá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, 'ª 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y) administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
, expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
' de concesionario al ai::reedor y/o a un tercero, por lo que se requeriró que el 

Instituto autorice la cesión de derec.hos en los términos que disponga la L~y, para 
que la Coricesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 
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Verificación y Vigilancia 

ll~SfllUlO l'EDU!AL Die 
f~~~[iC(JIVlUNICJ\C!(lNltS 

í3. Información. El Soncesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

. facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles .la información y 
documentipción que requieran, incluidos los acuerdos y contrates realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única, 

El Concesionario es1ará obligado, ClJando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable,. operativa, económica, en su caso. por 
servicio, t¡po de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 

, infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se cor;isidere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como 10 relativa a la topología de . su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyef ndo capacidades, 
características y ubicación de los elerr¡entos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\ 
14. lnfor¡\nación Financiera. El Concesionario deber9: 

1 ' 

a. Poner p disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requier,a en los formatos / 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el ·~ 

/ Concetionario, en caso dé que preste los s~rvicios públi)20S ci)ra~és de alguna de 
elJas. , 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligaao, de confÓrmidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 

cada añ.o. 
' ' 
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Jurisdicción y competencia 

1 
15. Jurisdicción y competencia. Par¿ todo lo relÓtivo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWA~DO CONTR~RAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
\: 

( 

\ 
) 
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